
Pá g i na  4 2 6 9

A ñ o  X I  L u n e s  2 0  de  m a y o  de  1 9 4 6  N ú m .  1 4 0

S U M A R I O
Págs.

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
D ECR ETO  de 17 de m a yo  de 1946 por el que se regula la- 

entrega por el M inisterio de O bras Públicas al Institu
to IVononáT le 1 udustria del dique s ec o  de (  ádiz ........... 427<>

Orden de 17 de mayo ae 1946 sobre utilización de datos 
referentes a superficies puestas en riego por los dife
rentes Ministerios interesados ...............................................  4271

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Orden de 1 de mayo de 1946 por la que se promueve, en 

corrida reglamentaria de escala, a los empleos que se 
mencionan a las Enfermeras Puericultoras Auxiliares
de Servicios de Higiene Infantil que se relacionan  4171

Otra de 1 de mayo de 1946 por la que se promueve, en 
corrida reglamentaria de escala, a los empleos que se 
mencionan, a los funcionarios de la Escala Auxiliar del
Cuerpo Administrativo Sanitario que se relacionan  4272

Otra de 16 de mayo de 1946 por la que se regula el em
pleo del ácido cianhídrico gaseoso en las prácticas sa
nitarias .............  ' .....................  4272

MINISTERIO DEL EJERCITO
Medalla de Sufrimientos por la Patria (Personal civil).—

Ordenes de 16 de mayo de 1946 por las que se concede 
la Medalla de Sufrimientos por la Patria al personal 
civil que se re lacion a ................................................................  4272

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 111 de mayo de 1946 por la que se declara en 

situación de excedencia forzosa al Fiscal del Juzgado 
Municipal de Santa Cruz de Tenerife dofi Cándido Luis
García Sanjuán ...................................................... 1............ ... 4273

Otra de 11 de mayo de 1946 por la que se jubila, a pe
tición propia, al Jefe Superior de tercera clase del
Cuerpo de Prisiones don Eloy Molina Aguilera..............  4273

Otra de 11 de mayo de 1946 por la que se nombra para 
la Forensía del Juzgado de Instrucción de La Roda a
don Manuel Enciso Sandoval.................   4273

Otra de 11 de mayo de 1946 por la que se nombra para 
la Forensía del Juzgado de instrucción de Vera a don 
Antonio González Carrillo ....................................................  4273

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 14 de mayo de 1946 por la que se dispone que 

la exención tributaria señalada en el apartado 7.° del 
artículo 218 de la Ordenación provisional de las Hacien
das locales, en cuanto afecta al impuesto sobre emisión 
y negociación de valores mobiliarios, sólo alcanza a los 
empréstitos que emitan en lo sucesivo los Ayuntamien
tos y Diputaciones para cubrir atenciones de' 6us pre
supuestos extraordinarios ..........................     4273

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Orden de 10 de mayo de 1946 sobre reserva provisional a 

favor del Estado de rocas bituminosas en toda España. 4274
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 24 de abril'de 1946 por la que se desestima el 

recurso de reposición interpuesto por don Emilio G ó
mez Grbaneja ... ... ... .... ... .... . . . . .........  ........  ... "4274

PágS.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO. — Dirección General 

de Marruecos y Colonias.—Anunciando concurso para 
la provisión de una plaza de Maestro Nacional en la 
Escuela de Villa Cisneros (Colonia de Río de Oro) ... 4274 

Anunciando concursos para la provisión de una plaza de 
Perito Agrícola y otras de Delineante y Ayudante de 
Obias Públicas en el Gobierno Político-Militar de los 
territorios de Ifni-Sahara (Africa occidental española) 4275 

Anunciando concurso para la provisión de una vacante 
de Maestro Nacional en Sidi-Ifni (territorio de sobe
ranía de Ifni) en el Africa occidental española  4276

GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos). — Declarando prorrogado el 
plazo de admisión de solicitudes para cubrir las va
cantes de personal rural anunciadas en los concursos 
publicados en los núfneros del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO que se citan .............................   4676

INDUSTRIA Y COMERCTO.—Dirección General de In
dustria.—Resolución del expediente de la entidad indus
trial que se menciona .......................................  ' ...............  4¿76

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes 
(Dirección Técnica.—Oficina del Aceite).—Circular nu
mero 573 por la que se modifica la 548, se anula la 568 
y se dispone que los aceites de orujo de aceituna refi
nados y los de almendra, avellana, cacanuet y algodón 
se distribuyan por racionamiento ..................................... 4276

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular per la que se 
hace pública la expedición de los libramientos que se
detallan  ..........................................................       4277

Dirección General de Enseñanza Universitaria (Junta 
Nacional de Educación Física Universitaria). — Decla
rando desierto el concurso para la elección de un pro
yecto de gimnasio-tipo... .1.......................................................  4279

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Transcribien
do' la adjudicación provisional de destinos para el turno 
de consortes y voluntario del concurso general de tras
lados (Maestros). (Conclusión).............................................. 4280

Transcribiendo, con carácter provisional, la lista de opo
sitores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecien
tes a la convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Conti
nuación) ...........................................................................   4285

Universidad Central (Facultad de Medicina).—Convoca
toria de oposiciones para cubrir cincuenta y dos pla
zas de Médicos internos en la Facultad de Medicina de
Madrid ..............    4288

(Facultad de Medicina.—Hospital Clínico).—Convocatoria 
de oposiciones a veintinueve plazas de Ayudantes tem
porales del Hospital Clínico, adscritos a la Facultad de
Medicina de M a d r id .........................      4283

Tribunal del concurso-oposición oonvocado para proveer 
cátedras de «Violoncello», vacantes en Conservatorios de 
Músic^ y Declamación.—Transcribiendo el programa que 
ha de regir en la práctica de este concurso-oposición... 4283

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.



4270 20 mayo 1946 B. O. del E.—Núm. 140

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO 17 de mayo de 1946 por el que se regula 

la entrega por el Ministerio de Obras Públicas al Ins
tituto Nacional de Industria del dique seco de Cádiz.

'Las Leyes de siete y once de mayo de mil novecientos 
cuarenta y dos encomiendan al Instituto Nacional de In
dustria importantes misiones en relación con el incremento 
y mantenimiento de nuestras flotas de guerra y mercante.

Consecuencia de la prim era de ellas, y después de dic. 
tarse importantes órdenes de' construcción de unidades mer
cantes, se está procediendo a la construcción de nuevas Fac
torías de casco y maquinaria. Se considera indispensable, 
como complemento a aquellas misiones, que ambas Marinas 
dispongan en emplazamientos adecuados de los amplios me
dios necesarios para la conservación y reparación de sus 
unidades, y entre ellas y como más características de diques 
de carena y sus instalaciones complementarias necesarias 
para el entretenim iento del creciente, im portante y costoso 
material naval.

El Ministerio de Obras Públicas, en sus programas para 
habilitación de nuestros puertos, tiene, por otra parte, pre
vista la construcción de varios diques secos ubicados en 
los centros más im portantes de Construcción Naval, ya que 
es sabido que los actuales diques propiedad del Estado o 
de Entidades privadas resultan insuficientes e¡n cantidad, y 
por sus características, para cubrir las necesidades crecien
tes de las referidas flotas de guerra y de comercio, y siendo 
preciso prever, dado el largo plazo de ejecución de esta clase 
de obras que se iniciasen cuanto antes para que, al incre
mentarse considerablemente esas Flotas, de acuerdo con 
los programas aprobados, quede debidamente atendida tan 
elemental necesidad. •

Teniendo en cuenta estas circunstancias y estando ter
minada la construcción de las partes esenciales del dique 
seco de Cádiz, con capacidad para buques hasta  treinta 
mil toneladas, en el que podrán carenarse las mayores uni
dades de nuestras (Flotas de Guerra y Mercante que en el 
Sur de España no disponen actualmente de diques apropia
dos, se considera indispensable acometer con la posible ur
gencia la total habilitación del referido dique, así como la 
ejecución de ¿as obras auxiliares y complementarias que se 
consideren indispensables para su normal funcionamiento.

Conviene también prever al mismo tiempo la forma en 
que el dique ha de explotarse, procurando que lo sea con 
la debida agilidad industriad para su máxima eficacia, y te
niendo en cuenta el alto interés nacional que la rápida pues
ta en marcha de ese im portante instrumento de trabajo ha 
de representar tanto para nuestra Economía como en lo que 
se refiere a nuestra Soberanía.

Previsto en la 'Ley de veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno, por la que se crea el Instituto 
Nacional de Industria, que el Estado podrá aportar al re
ferido Organismo sus 'Factorías o Jos utillajes de gu pro
piedad, para su puesta en (marcha, se considera qu^ el ci
tado Instituto es el Organismo, adecuado para realizas* la 
misión de poner en funcionamiento cuanto antes ese ele
mento tan ind ispon ib le  para ed entretenimiento de nuestras 
Flotas.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O ;
Artículo primero.—De acuerdo con io establecido en la 

Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos cua
renta y uno, por 1U que se crea el Instituto Nacional de 
Industria, y lo consignado en el Reglamento para su aplica
ción, aprobado por Decreto de fecha veintidós de enero de 
mil «novecientos cuarenta y dos, el Ministerio de Obras Pú
blicas hará entrega, con las formalidades pertinentes, al 
Instituto Nacional de Industria, de las obras del dique seco 
d e 'carena  de Cádiz en el estado en que se encuentran ac
tualm ente, una vez que hayan-sido recibidas por el referido 
Ministerio de Obras Públicas, el cual solventará y liquidará 
todas las incidencias e«n relación con los contratistas que 
las hubieran llevado a cabo.

De la referida entrega, que deberá eíectuarse en un 
plazo no superior a sesenta días a partir de la fecha de 
esta disposición, se levantará acta suscrita por los repre
sentantes autorizados del Ministerio de Obras Públicas y 
del Instituto Nacional de Industria, en la que se detallará 
debidamente el estado de las obras del dique referido, así 
como todas sus instalaciones.

Artículo segundo.—A fin de poder garantizar el funcio
namiento autónomo del dique seco de Cádiz, po<r el Minis
terio de Obras Públicas se entregarán también al Instituto 
Nacional de Industria los grupos electrógenos acopiados con 
destino al dique de referencia y que aun están sin instalar. 
Esta entrega tendrá lugar en un plazo no superior a cuatro 
meses, a partir de la fecha de esta disposición.

También se entregarán por el referido «Ministerio de 
Obras Públicas al Instituto Nacional de Industria los acce
sorios o materiales que estén acopiados con destino a la 
construcción del dique seco, debiendo además facilitarse al 
referido Instituto toda clase de planos y documentación, así 
como el asesoramiento técnico que se considere necesario 
para poder llevar a (feliz término la puesta en marcha del 
referido dique.

Artículo tercero.—El Instituto Nacional de Industria ini
ciará inmediatamente ¡as obras de habilitación del dique 
seco de Cádiz, a fin de que pueda comenzar a prestar ser
vicio en el plazo más breve posible, incluyendo en esas 
obras las instalaciones industriales complementarias, para 
que puedan ser ejecutados debidamente los trabajos de en
tretenimiento, conservación y pequeñas reparaciones de los 
buques que utilicen el dique referido.

Artículo cuarto.—Por el Ministerio de Obras Públicas, y 
previos los trám ites legales vigentes, se otorgará la con
cesión de los terrenos que considere necesarios para las 
instalaciones auxiliares del dique, pudiendo ejecutar los re
llenos de los que estimen precisos para tal fin, ' tanto en 
las inmediaciones del dique como en }a zona prevista para 
el muelle de atraque o de reparaciones a flote. E sta  con
cesión podrá ser otorgada en condiciones análogas a las 
concedidas a la Sociedad «Elcano» en el puerto de Sevilla 
para instalación de su Astillero.

ArttoUlO quinto.—Por él Ministerio de Obras Públicas 
se llevarán a cabo, en el plazo más breve posible, las obras 
de dragado del canal de acceso al dique y las de construc
ción del muelle de atraque o de reparaciones a flote,, obras
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p revistas en el Plan General de las del Puerto de Cádiz, 
a  fin de que el • dique seco pueda rendir s»u> im portantes 
servicios sin ninguna dificultad.

Artículo sexto.—E l Instituto Nacional de Industria 'ex
plotará el dique seco de Cádiz para Ja dtbida utilización 
del m ism o por los buques de la M arina de G u erra y Mer
cante, previa •fijación de las tarifas correspondientes, que 
deberán ser aprobadas ¡por los O rganism os competentes.

E sta  explotación podrá llevarse a cabo por el referido 
Instituto directam ente o a través de las Em presas filiales 
del m ism o que tengan señaladas m isiones relacionadas con 
el desarrollo de los (programas navales. ' '

•La explotación del dique ha de conservar la necesaria 
conexión con la de las instalaciones industriales com plem en
tarias, a fin de que los trabajos de conservación o repara
ción de ¡lO'S buques que utilicen el dique sean lo m ás eficaz 
posible.

Artículo Séptimo.— La habilitación del dique seco de C á 
diz deberá llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades 
de la M arina de G uerra y M ercante, para lo cual los Mi
nisterios de M arina e Industria y Com ercio (Subsecretaría 
de la M arina Mercante) serán inform ados debidamente por 
el Instituto Nacional de Industria de las obras que vayan 
a  ejecutar en cum plim iento de esta disposición, a  fin de

que los referidos M inisterios puedan hacer l a , indicaciones 
u observaciones conducentes a aquella finalidad.

Artículo octavo.— Si como consecuencia de la organiza
ción que se i acuerde para la explotación posterior del dique 
seco de Cádiz llegase a tener participación m ayoritaria en 
la referida explotación el capital privado, a través de alguna 
de las E m p resas creadas por el Instituto Nacional de In
dustria , previas las oportunas órdenes o autorizaciones del 
Gobierno, el M inisterio de O bras Públicas podrá revisar 
las condiciones estipuladas en esta disposición para la ce
sión del dique y en la concesión de ios terrenos a que se 
refiere el artícu lo cuarto. •

Tam bién serían objeto de acuerdo posterior entre los 
M inisterios de M arina e Industria y C om ercio las condi
ciones de explotación del dique de referencia, si resultase 
un déficit como consecuencia de las cirunstancías y del ré
gimen económico del m ismo.

Articulo noveno. — Por los M inisterios de H acienda y 
O bras Públicas se dictarán .las disposiciones pertinentes para 
la ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, -en Madrid 
a diecisiete de m ayo de mil novecientos cuarenta y seis.

IF R A N C 1SG O  F R A N C O

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 sobre 

utilización de datos referentes a super

ficies puestas en riego por los d iferen

tes M inisterios interesados.

Excm os. Sres. : Ante la conveniencia 
de coordinar líos servicios que tienen a 
su cargo das Confederaciones H idrográfi
cas y Servicios Hidráulicos con los que 
corresponden al Instituto Geográfico y 
C atastral y< a la Dirección General de 
Propiedades, evitando que se dupliquen 
trabajos cuya realización pueda descan
sar en parte en la facultad de disponer 
de datos comunes a dos referidos Servi
cios,

E sta  Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer :

i . ° .  E l Ministerio de Obras Públicas, 
a propuesta de la Dirección General de 
Obras H idráulicas, dará cuenta en prime
ro de septiembre de cada año al M iniste
rio de H acienda.de las superficies puestas 
en riego en cada Cuenca, desglosadas por 
términos municipales, indica ndoen cuanto 
sea posible los nombres de los propieta
rios y extensión que a cada uno corres
ponde, a fin de que dichos datos puedan 
surtir los efectos oportunos en los ser
vicios a cargo de la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territo
rial.

2 .0 Anualm ente, y en lia misma fecha, 
el Ministerio de Obras Públicas, también 
a  propuesta de la Dirección General de 
Obra? H idráulicas, inform ará a la Pre
sidencia del Gobierno de las superficies 
regadas en cada Cuenca que aún no ten
ga  levantado ell plano parcelario, así como

de las zonas, perfectamente delimitadas 
que en plazo breve hayan de ponerse en 
riego o mejoren su dotación de agua como 
consecuencia de obras oficiales o particu
lares. Estos datos serán a su vez remi
tidos por la Presidencia del Gobierno al 
Instituto Geográfico y C atastral, &\ cual 
levantará preferentemente los planos de 
[as zonas regadas- o regables señaladas 
por el Ministerio de Obras Públicas y 
enviará copia de los planos realizados

a las respectivas Confederaciones o Ser
vicios Hidráulicos.

Lo qne comunico a  ̂ V V . E E . para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos años.

Madrid, 17 de mayo de 1946.— P. D ., el 
Subsecretario, Lu is Carrero.

Excm os. Sres. M inistros de H acienda y de 
, O bras Públicas.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 1 de m ayo de 1946 por la 
que se prom ueve, en corrida reglam en
taria de escala, a los empleos que se 
m encionan a las Enferm eras P uericul
toras Auxiliares de Servicios de H igie
ne Infantil que se relacionan.

En aplicación de la Ley ele 27 de abril 
último, en cuanto modifica la plantilla 
de Enferm eras Puericultoras Auxiliares 
de ios Servicios de Higiene Infantil,

Este Ministerio ha tenido a  bien pro
mover, en corrida reglam entaria de es
cala, a los empleos que a continuación 
se indican, con el haber que se señala, 
a las Enferm eras Puericultoras Auxi
liares de Servicios de H igiene Infan
til, que también se relacionan, quie
nes continuarán en los destinos que ac
tualmente desempeñan y percibirán los 
nuevos haberes que se ios señalan con 
cargo al capítulo primero, artículo pri

mero, grupo sexto, concepto 10 de la 
sección tercera del presupuesto vigente, 
con efectividad de i.°  dél actuad :

A Enferm eras Puericultoras A uxilia
res, con el haber anual de 5.000 pesetas* 
a doña .Ampare Alvarez P a jares, doña 
M aría Victoria A'lfágeme Villaíonga, do
ña M agdalena Pérez Lahera, doña Mer
cedes Serrano Pavía, doña M aría B a l-  

.maseda Santam aría, doña Teresa H igel- 
mo Arce, doña R afaela  Goñi Beram endi, 
doña Ju an a López de Prado, doña ¡María 
del Pilar Calvo M angas y doña Carm en 
Bartolom é G arcía, que perciben 4.000.

A Enferm eras Puericultoras A uxiliares, 
con el haber anual de 4.000 pesetas, a  do
ña M aría Josefa Jordana Fuentes, doña 
Virtudes Sánchez Bullejos, doña Carm en 
Keller Arquiaga, doña M aría L u isa  R o
dríguez Gailán, doña Felisa Ceballos Fer
nández de Córdoba, doña R osaJía  Du- 
rich He/edia, doña Antonia Arias Vigo, 
doña M aría del Carmen Villam or Velas- 
g o , doña M aría Arroyo López, doña M a- 
ría Lu isa Gómez Abaunza, doña IV a r  
Cifuentes González, doña Ignacia G arcía
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Granado, doña M aría Concepción López 
de Saa y xMaglioli, doña Concepción de fla 
Vega Palenzuela, doña Obdulia Fernán
dez de! Río, doña María Jesús FVanch 
Alisedo, doña María Ascensión González 
Bellido, doña Petra Ranera Cám ara, do
ña M aría Dolores Megido Méndez, doña 
María del Carmen Caravera Orovio, do
ña Carmen Sallares Morales,- doña E s
peranza Rotger Femenias, doña Olimpia 
Novo Díaz, doña Angeles García de 
Francisco, doña^Pilar |Muñoz de la Pe
ña, doña Dolores Victoria Arjcx.a jú 'vez, 
doña Elena García García, doña María 
Prieto Lobeiras, doña Concepción A.va- 
rez Llanera, doña Carmen Loste Echeto, 
doña ¡Margarita Trullenque Veiga, doña 
María 'Calme Cavia, doña [María Martí
nez García, doña Africa Pradas Santia
go, doña Eloísa Figueroa López Mon
tero, doña Sabina Pérez Fernández, cío- 
ña Elena Rodríguez Delisau, doña Obdu
lia Rozas Rubio, doña Carmen Vilapla- 
tia 'Belda, doña María Teresa García 
Sánchez, doña Mana Rosa García Lear- 
dv, doña María Antonia Toledo Fernán
dez, doña Fermina Baroja Prieto, doña 
Asunción Rasos Margal], doña Par-oci- 
riio Gómez Martínez, doña Isabel Gale
ra López, doña María Josefa Rodríguez 
Marabotto, doña María de los Angeles 
González Descosió, doña María Teresa 
Calcines ¡Martín, doña Soledad Cabezas 
Alvarez de Arcaya, doña M aría del Pilar 
Alonso Allustante y doña Carmen Cha- 
murro Areses, que perciben actualmente 
el de 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1 de mayo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 1 de m a y o  de 1946 por la 
que se promueve, en corrida reglamentaria

 de escala, a los empleos que se 
mencionan, a los funcionarios de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo Administra
tivo Sanitario que se relacionan.

limo. Sr. : En aplicación de la Ley de 
27 de abril último, en cuanto modifica la 
plantilla de la Escala Auxiliar del Cuer
po Administrativo Sanitario,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en corrida reglamentaria de es
cala, a lis  empleos que a continuación 
se indican, con el haber anual que se 
séñala, a los funcionarios de la referida 
e>cala y (Cuerpo que también vse rela
cionan, quienes, continuarán en los des
tinas que actualmente desempeñan y per
cibirán los nuevos haberes que se les fijan 
con cargo al capítulo primero, artículo

primero, grupo sexto, concepto séptimo, 
de la sección tercera del presupuesto vi
gente, con efectividad de i.° del actual :

A Auxiliar Mayor, con el haber anuall 
de 9.600 pesetas, a don Juan José Te
jedor y Cas a sol a, que actualmente es 
Auxiliar con 8.400 pesetas.

A Auxiliar (Mayor de segunda clase, 
con el haber anual de 8.400 pesetas, a don 
Juan Zaragoza Cardona y don Manuel 
López Arroyo, que actualmente son Au
xiliares con el haber de 7.200 pesetas.

A Auxiliar (Mayor de tercera clase, con 
el haber anual de 7.200 pesetas, a don 
Virgilio Caubet Caminero y doña (Ma
ndola Navarro Ruesta, que actualmente 
son Auxiliares con el haber de 6.000 pe
setas.

A Auxiliares de primera dase, con el 
líaber anual de 6.000 pesetas, a doña 
María Gil Fontcuberta, don Manuel Ri- 
vero Núñez, doña Ameba Fernández 
Cappus, doña Elvira Solís Jiménez, don 
Juan Fernández Colón, doña Carmen 
Coll Soriano, doña Eloísa González To- 
rrcgimeno, doña Carmen Ara Sarria y 
don Jerónimo Palacios Palacios, que ac
tualmente son Auxiliares con el haber 
anua! de 5.000 pesetas.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de mayo de 1946.

P 'E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 16 de mayo de 1946 por la 
que se regula el empleo del ácido 
cianhídrico gaseoso en las prácticas 
sanitarias.

limo. Sr. : Dada la frecuencia con que 
d  ácido cianhídrico gaseoso empleado 
en las prácticas sanitarias produce serios 
accidentes, y con el fin de evitar los 
mismos,

Este (Ministerio, visto e’ informe de la 
Dirección General de Sanidad y oído é- 
Consejo Nacional de Sanidad, se ha ser
vido disponer :

El gas cianhídrico gaseoso se aplicará 
en los siguientes casos y únicamente des
de la salida a la puesta del sol :

i.° En las prácticas sanitarias de puer
tos, en barcos, almacenes y demás lo
cales de la zona marítima, previa orden 
escrita del Director de Sanidad del 
Puerto, quien habrá, necesariamente, de 
presenciar y dirigir la operación, desde 
sus comienzos hasta la perfecta ventila
ción de los locales y efectos, con colcho 
netas, mantas, etc., siendo personalmen
te responsable de la operación.

2 .0 En las estaciones de ferrocarriles, 
vagones, almacenes y locales aislados, en

las condiciones prescritas por la  legis
lación vigente.

3 .0 En el casco urbano de las pobla
ciones, solamente se autoriza en edificios 
desalojados totalmente y en condiciones 
de aislamiento, previa autorización escri
ta, en cada caso, del Jefe  provincial de 
Sanidad, quien por sí o por delegación 
deberá dirigir la operación, siendo asi
mismo responsable de la misma.

4.0 Cuando por tratarse de pequeños 
locales, se empleen cantidades del pro
ducto que a juicio de la Jefatura provin
cia’1 de Sanidad no ofrezca prácticamen
te peligro.

5.0 En todos aquellos casos en que el 
Jefe provincial de Sanidad o Director de 
Centro, precisamente del Cuerpo (Médico 
de Sanidad Nacional, lo crea necesario y 
lo ordene por escrito^ respondiendo perso
nalmente de la operación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1946.

P E R E Z  G O N ZA LEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DEL EJERCITO
Dirección General de Recluta

miento y Personal
Medalla de Sufrimientos por la Patria 

(Personal civil)

O R D E N E S  de 16 mayo de 1946 por las 
que s e concede la Medalla de Sufrimientos 

 por la Patria al personal civil 
que se relaciona.

. Con arreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial de 11 de marzo de 1941 («D. O.» nú
mero 59), se concede la (Medalla de Su
frimientos por la Patria, con cinta azul 
y carácter honorífico, al personal civil que 
a continuación se relaciona, e l  cual b u -  

frió prisión más de tres meses en la que 
fué zona roja :

Don Nicolás Carrera del Castillo. Cur
só la documentación el Gobierno ¡Militar 
de Madrid.

Doña Pilar Herrero Cuevas. Cursó lay 
documentación la Capitanía General de 
la Quinta Región Militar.

Madrid, 16 de mayo de 1946.

D A V ILA

Con erreglo a lo dispuesto en el Re
glamento aprobado por Orden ministe
rial de u  de marzo de 1941 («D. O.» nú-
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m ero 59), se concede la M edalla de Su
frim ien tos por la P a tria , con cinta azul y cará cter honorífico, al personal civil que a continuación  so relaciona :

D oñ a D olores A gesta  y Echepare, por 
el fallecim ien to de su hijo, A lférez de 
C om plem en to, licenciado, don José R o
drígu ez defl C astillo  y A gesta, asesinado 
por tos m arxistas el día 19 de agosto 

de 1936. C u rsó  la docum entación  la C a 
p itan ía  G en eral de la Sexta  R egión M i
litar.

D oñ a  T o m a sa  Izquierdo 'M artín, por 
el fallecim ien to de su esposo don A ntonio 
G o n zalvo  San z, asesinado p o r los m ar

x ista s  el d ía  7 de m arzo de 1937. C ursó  
la  docum entación  la C ap itan ía  G en eral 
de ¿a Q u in ta  R egión  M ilitar.

M adrid, 16 de m ayo de 1946.

D A V I L A

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 11 de mayo de 1946 por la 
que se declara en situación de  
excedencia forzosa al F isca l del Juzgado 
M unicipal de Santa C ruz de T enerife 

don Cándido L u is García Sanjuán.

lim o. S r. : A ccediendo a  lo solicitado 
por do,n C án dido L u is  G arcía  S an ju án , 
F isca l del Ju zgado M un icip al de S an ta  
C ru z  de T en erife, designado para la Al

caid ía  de la citada capital,
E ste M inisterio, de conform idad con 

lo dispuesto en la Ley de 7 de diciem bre 

de 1934, ha acordado declararle en si
tuación de excedencia forzosa en la s con
diciones qu e dichas disposiciones estable
cen, en tan to perm anezca en el ejercicio 
del citado carg o  incom patible, para el 
que ha sido designado.

L o  que digo a V . I. para su conoci

m ien to y dem ás efectos.
D ios gu ard e  a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 11 de m a y o  de 1946.—  

P . D ., I. de A rcenegui.

I'lmo. Sr. Subdirector de Justicia M u n i

cipal.

O R D E N  de 11 de mayo de 1946 por la 
que se jubila , a petición propia, al 
je f e  Superior de tercera clase del Cuerpo 

de Prisiones don Eloy M olina  
A gu ilera .

lim o . Sr. : D e acuerdo con lo preve-' 
nido en el artículo 49, párrafos prim ero 
y cuarto del vigente E statuto de las C la 

ses P a siv a s del E stado,
E ste  M in isterio  ha resuelto acceder a 

lo solicitado por don Eloy M olina A g u i

lera, Jefe Superior de tercera clase del 
C uerp o de P risiones, y  categoría  presu
p uestaria  de D irector de segunda clase, 
con sueldo anual de 14.400 pesetas, y 
destino en la (Prisión C entral de C h in ch i
lla, jubilándole por contar m ás de cua
renta años de servicios efectivos ail E s
tado, con el haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda.

L o  digo a V . I. para su  conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e a V . I. m uchos años.
M ad rid , 11 de m a y o  de 1946*—  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 11 de mayo de 1946 por la 
que se nom bra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de La Roda a 
don M anuel Enciso Sandoval.

Exorno. S r . V i s t o  el expediente ins
truido para la provisión de la p laza de 
M édico forense del Juzgado de Prim era 
Instancia  e Instrucoión de L a  R oda, cíe 
categoría  de ascenso, dotada con el haber 
anual de 7.200 pesetas, v acan te  por tras
lación de don Lu is iMariño, y de confor
m idad con lo prevenido en el artícu lo  10 
,del D ecreto de 17 de junio de 1933, m o
dificado por el de 29 de agosto  de 1935, 
y  en la Orden com plem entaria  de 20 de 
agosto de 1941,

E ste  M inisterio aouerda nom brar p*ra 
desem peñarla a don M anuel Enciso San- 

dovall, M édico forense del Ju zgado de 
Prim era In stan cia  e  Instrucción de Mé- 
rida, por ser el único con cursan te.

'Lo digo a V . E . para su conocim iento 
y efectos (consiguientes.

D ios guarde a V . E . m uchos años. 
M adrid, 11 de m a y o  de 1946.—  

P. D ., I. de A rcenegui.

E xcm o. Sr. Presidente de la A udiencia 
T erritoria l de A lbacete.

O R D E N  de 11 de mayo de 1946 por la 
que se nom bra para la Forensía del 
Juzgado de Instrucción de Vera a don 
Antonio González Carrillo.

Excm o. Sr. : V isto el expediente ins
truido para la provisión de la plaza de 
M édico forense del Juzgado de Prim era 
Instancia e Instrucción de V era, de ca 
tegoría de ascenso, dotada con el habev 
anual de 7.200 pesetas, vacante por tras
lación de don Federico O rozco, y de con
form idad c o n lo prevenido en el artícu 
lo 10 del D ecreto de 17 de junio de 1933» 

m odificado por el de 29 de agosto  de 
1 9 3 5 , y en la Orden com plem entaria do 

20 de agosto  de 1941,
Este M inisterio acuerda nom brar para 

desem peñarla a don Antonio G onzález

C arrillo , M édico forense del Juzgado de 
P rim era  Instancia  e  Instrucción de A ra- 
cena, por ser el único concursante.

L o  digo a  V . E . para su conocim iento 

y efectos consiguientes.

D ios gu arde a  V . E . m uchos años. 

M ad rid , 11 de m a y o  de 1946.—  

P . D ., I. de A rcenegu i.

E xcm o. Sr. Presidente de la  A ud iencia  
T erritoria l de G ran ad a.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 14 de mayo de 1946 por la 
que se dispone que la exención  
tributaria señalada en el apartado 7 .0 del 
artículo 2 18 de la Ordenación provisional 

de las H aciendas loca les , en cuanto 
afecta a l im puesto sobre em isión y 

negociación de valores m obiliarios, sólo  

alcanza a los em préstitos que em itan  
en lo sucesivo los A yuntam ientos  y  
Diputaciones para cubrir atenciones de 
sus presupuestos extraordinarios.

lim o. S r . : S e  h an  presentado ante este 
M inisterio por d iversas D ip utacion es y  
A yun tam ien tos de España sendas solici
tudes interesando la exénción  del im p u es
to anu al sobre negociación de  valores m o
biliarios, respecto de aquellos títulos re
presentativos de D eudas em itid as por di
ch as C orporaciones con destino a cubrir, 
atenciones de su s presupuestos extraord i
narios, exención que, a su ju icio , am pa
ra el apartado 7 .0 del núm ero 2.0 d d  ar
tículo 21S de la O rdenación provisional 
de las H aciendas locales, aprobada por 
D ecreto del M inisterio de la G obernación  

de 25  de enero de 1946.
D icho artículo establece, en efecto , q u e /  

los M unicipios y las P rovincias estarán  
exentos «del ¿m puesto sobre em isión, ne
gociación y transm isión de valores, por 
los que em itan can destino a cubrir, en 
su totalidad o en parte, los ingresos de 
presupuestos extra o rd in ario s» ; pero la 
sim ple lectura del texto transcrito revela, 
dada su relación, que la exención  de 

que se trata únicam ente puede ser ap li
cada a los valores q u e  se em itan  en lo 
sucesivo, con las finalidades q u e en aquél 
se determ inan, pero que nunca puede lal- 
canzar a los ya em itidos o  existen tes en 
la fecha dé publicación del expresado D e
creto.

En su virtud, este  M in isterio  6e h a  ser
vido disponer, resolviendo así todas las 
aludidas peticiones form uladas por D i
putaciones y A yun tam ien tos, q u e la exen 
ción tributaria señalada en e l apartad o 
séptim o del núm ero segundo del artlcu-
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lo 2 18  del Decreto de 25 de enero de 1946, 
en cuanto se refiere al impuesto sobre 
emisión y negociación de valores mobilia
rios, a fecta  solamente a los empréstitos 
que se emitan en lo sucesivo para cubrir 
atenciones de sus presupuestos extraor
dinarios.

L o  que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 14 de mayo de 1946.

J .  B É N JU M E A

lim o. Sr. D irector general de Contribu

ciones y Régim en de Em presas.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O R D E N  de 10 de mayo de  1946 sobre 

reserva provisional a favor del Estado  

de rocas bitum inosas en toda España.

lim o. Sr. : De conformidad con la pro
puesta elevada a esa Dirección General de 
M inas y Com bustibles por el Instituto 
Nacional de Industria, interesando adap
tar a la .v ig en te  legislación y en especial 
a  la L ey  de M inas de 19 de julio de 1944 
la Orden de este Ministerio de 14 de 
m arzo de 1942 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de 20 de marzo, que dis
puso la suspensión temporal del derecho 
de registros de rocas bituminosas en todo 
el territorio nacional, y que ise declare esta 
suspensión definitiva,

Este M inisterio, usando de las atribu
ciones que le confieren los artículos 48 
y siguientes de la citada Ley de M inas, 
ha tenido a bien reservar con carácter pro
visional. ia favor del Estado todo el terri
torio nacional, suspendiendo en él el de
recho a solicitar permisos de investiga^ 
ción de rocas bituminosas.

Lo  que comunico a* V . I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años.

M adrid, 10 de m ayo de *1946.

S U A N Z E S

lim o, Sr. D irector general de M inas y 

Combustibles.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 24 de abril de 1946 por la 
que se desestima, el recurso de reposi
ción interpuesto por don E m ilio  Gómez 
O rbaneja.

lim o. Sr. : V isto el recurso de repo
sición interpuesto por don Em ilio Gómez 
Orbaneja, contra la Orden m inisterial 
de 18 de febrero último que proveyó la 
segunda cátedra de «Derecho Procesal» 
de la Facultad de Derecho de la U niver
sidad de M adrid ;

Resultando que este M inisterio, con fe
cha 14 de julio de 1945, convocó con
curso de traslado para la provisión de 
la citada cátedra, sin que en ningún mo- 

. mentó se presentase reclam ación alguna 
que im pugnara la convocatoria hecha al 
erecto ;

Resultando que una vez ultimado el 
expediente del concurso se resolvió éste 
de conformidad con las propuestas de la 
Universidad de M adrid y del Consejo 
Nacional de Educación, por Orden m inis
terial de 1S de febrero de 1946, por la 
que se designa a don Leonardo Prieto 
Castro para el desempeño de la cátedra 
mencionada ;

Resultando que contra esta resolución 
interpone recurso de reposición don ívmi- 
lio Gómez O rbaneja, Catedrático de la 
Universidad de Salam anca, por estim ar 
que dicha provisión debió hacerse por el 
turno de oposición directa ;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944, la Orden m inis
terial de 14 de julio de 1945 y la de 18 
de febrero último ;

Considerando que planteado el recurso 
de que se trata contra la Orden que re
solvió el concurso convocado, sin em bar
go, aquél no se basa en ninguna im pug
nación de los trám ites ni de la resolu
ción del concurso, en el que el señor G ó 
mez O rbaneja no tomó parte, sino con
tra la propia convocatoria del m ism o, de 
donde se deduce que el recurso se dirige 
en realidad no contra la de 14 de julio 
de 1945 Q116 convocó el concurso de tras
lado ;

Considerando que esta Orden no pue
de ser recurrida eficazmente una vez 
transcurrido el plazo de quince días que 
establece la Ley de 18 de marzo de 1944, 
durante el cual no se presentó ninguna 
reclam ación, y que si se atiende a la 
Orden m inisterial de 18 de febrero de 
1946, que expresam ente im pugna el re
curso, éste tampoco puede prosperar, ya 
que dicha resolución es solamente una 
medida de ejecución de la Orden minis

terial firme por la que el concurso fué
convqcado,

Este Ministerio ha acordado desestim ar 
el recurso de reposición de que se deja 
hecha mención.

Lo  digo a V . I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 24 de abril de 1946.

IB A Ís'E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de M aestro N acional en la  
Escuela de Villa Cisneros (Colonia de 
R ío  de Oro).

Vacante una piaza de M aestro N acio
nal en la Escuela española de V illa  C is
neros (Colonia de R ío  de Oro), dotada 
con el sueldo de 6.000 pesetas, 9.000 pe
setas de gratificación anuales, m ás los 
quinquenios que puedan corresponder al 
designado, se anuncia su provisión por 
concurso de m éritos, con arreglo a  las 
condiciones siguientes :

Prim era. Podrán tom ar parte en el 
concurso los pertenecientes al Cuerpo Na
cional del M agisterio, varones, que 110 
hayan sido sancionados por hechos de ca
rácter poilítico-social y no tengan ninguna 
nota desfavorable por fa ltas profesionales 
en su hoja de servicios.

Segunda. L a s  solicitudes se form ula
rán antes del día 15 de junio próximo, 
pasado cuyo plazo no se adm itirá nin
guna instancia. Deben dirigirse al ilus- 
trísimo señor Director general de M arrue
cos y Colonias, acom pañadas de la do
cumentación que después se cita. Se pre
sentarán o remitirán a la Dirección Ge
neral de Prim era Enseñanza (M inisterio 
de Educación Nacional), cuyo Centro di
rectivo las rem itirá, en su fecha, con su 
informe reservado sobre las condiciones 
de aptitud profesional y cualquier otra 
circunstancia que estim e debe ser tenida 
en cuenta, a la Dirección G eneral de M a
rruecos y Colonias (Presidencia del G o
bierno).

Para  la resolución de este concurso se 
tendrán en cuenta las preferencias que 
la Ley de 25 de agosto de 1939 (B O L E 
T IN / O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de i .°  de 
septiembre) establece para Caballeros m u
tilados, ex combatientes, etc., etc., en la  
provisión de plazas en la Administración 
del Estado.

Tercera. L a  documentación m ínim a a 
acom pañar a las instancias es la siguien
te : C opia de la hoja de servicios del 
interesado, debidamente com pulsada ; cer
tificado de adhesión al Glorioso M ovi
miento Nacional. Los documentos que
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acrediten el derecho del solicitante a ser 
incluido en cualquiera de Sos turnos pre
ferentes citados en el párrafo anterior. 
Cuantos documentos estim e oportunos en 
justificación de los méritos y circunstan
cias que alegue.

C uarta. E l hecho de acudir al concur
so representa la obligación, en su caso, 
de prestar servicio, como mínimo, duran
te dos años ininterrumpidamente, salvo 
causa justificada. Al terminar los dos 
años, el designado tendrá derecho al dis
frute de la licencia colonial reglam enta
ria  de cuatro meses, con percibo de to
dos los emolumentos y gratificaciones.

Los gastos de viaje en la incorporación 
y  regreso del funcionario y fam ilia serán 
de cuenta del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto y fijado en la Real Orden 
de io de julio de 1930.

M adrid, 8 de m ayo de 1946.— El Direc
tor general, José Díaz de V illegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
tina plaza de Perito Agrícola en el Go
bierno Político-Militar de los territorios 
de Ifni-Sahara (Africa occidental espa
ñola).

V acante en el Gobierno Político-M ilitar 
de los territorios de Ifn i-Sahara (Africa 
occidental española) una plaza de Perito 
Agríeosla, dotada en el vigente presupues
to con el sueldo anual de 7.200 pesetas y 
Ja gratificación de 1 1 .5 3 0  pesetas, tam
bién anuales, Imás los quinquenios que 
puedan corresponder al designado, se sa
c a  a concurso de méritos su provisión, 
con arreglo a las siguientes condiciones 
generales :•

Prim era. Podrán tomar parte en este 
concurso los que acrediten estar en po
sesión del título de Perito Agrícola, ob
tenido en cualquiera de las Escuelas ofi
ciales de España.

Segunda. L a s  solicitudes deberán pre
sentarse en la Dirección General de M a
rruecos y Colonias (Presidencia del Go
bierno) antes de las do-ce horas del día 22 
del próximo mes de junio, acom pañadas 
de los documentos mínimos que m ás 
abajo  se citan.

Tercera. L a  resolución de este concur
so estará sujeta a las prescripciones que 
establece la L ey de 25 de agosto de 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 1 de septiembre) sobre preferencias a 
Jos Caballeros M utilados, ex combatien
tes, ex  cautivos, etc., para la provisión < 
de vacantes en la Administración del E s
tado.

C uarta. E l hecho de acudir al con
curso representa la obligación, en su ca
so, de servir el cargo durante un tiempo 
no menor de dos años, con servicios inin
terrumpidos. Al finalizar estos dos años, 
el funcionario tendrá derecho a] disfrute 
de una licencia colonial reglam entaria de 
cuatro meses, con percibo íntegro de to
dos sus emolumentos. Los gastos de via
je  de incorporación y regreso del funcio
nario y fam ilia  serán de cuenta del E s
tado, en las condiciones que establecen 
las disposiciones en vigor.

Q uinta. En igualdad de condiciones, 
serán preferidos líos que hayan desempe
ñado o desempeñen puestos al servicio 
del Estado.

L a  documentación aludida en la base 
segunda es la siguiente : j

a) T ítu lo o copia del mismo, expedí- ¡ 
tdo por una Escuela oficial de España.

En las copias, la diligencia oficial que lo 
legalice en form a fehaciente.

b) Certificaciones expedidas por las 
Autoridades competentes que acrediten 
que el interesado es afecto al Glorioso 
Movimiento Nacional, carece de antece
dentes penales, observa buena Conducta 
y  no ha sido objeto de sanción por hechos 
de carácter político, social o profesional. 
Estos últimos extremos se acreditarán 
mediante la oportuna declaración jurada 
del interesado.

c) Certificado médico que acredite la 
aptitud física necesaria para el desem
peño del cargo.
1 e) Cuantos documentos estim e oportu
nos rem itir el ioteresao en justificación 
de los métodos y circustancias especia
les que alegue.

f) Los que soliciten ser incluidos en 
alguno de los turnos preferentes citados 
en la base tercera, el documento o docu
mentos que acrediten este derecho, de
biendo hacerlo constar, además, los inte
resados en la instancia.

M adrid, 14 de m ayo de 11946.— El D i
rector general, José  Díaz de V illegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Delineante en el Gobier
no Político-Militar de los territorios de 
Ifni y del Sahara español.
Vacante en e* Gobierno Político-Militar 

de los territorios de Ifn i y del Sahara 
(Africa occidental española) una plaza 

de Delineante, dotada en el vigente pre
supuesto con el sueldo de 4-750 pesetas 
anuales, más 7.885 pesetas, también anua
les, en concepto de gratificaciones, y jos 
qu'mquenios que le puedan corresponder 
al designado, se anuncia su provisión, 
por concurso de méritos, con arreglo a las 
siguientes condiciones generales :

Prim era. Podrán tomar parte en este 
concurso los Delineantes que pertenezcan 
a Cuerpos del Estado y aquellos que acre
diten una práctica de por lo menos dos 
años en otras entidades u Organismos, 
siendo preferidos los primeros.

Segunda. L a  resolución de este con
curso estará sujeta a las norm as que es
tablece la Ley de 25 de agosto ide 1939 
(B O L E T IN  O F IC IA L  E S T A D O  de 1 de 
septiembre sobre preferencias para la pro
visión de plazas en la Administración del 
Estado a Caballeros M utilados, ex com
batientes, ex cautivos, etc.

Tercera. L a s  solicitudes se presenta
rán o rem itirán a la Dirección General 
de M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) antes de las doce horas del día 
22 de 4unió próximo. Deberán ir acom
pañadas de los siguientes documentos co
mo mínimo :

a) T ítu lo oficial o certificados que 
acrediten su profesión de delineante. Los 
que no posean título oficial, certificado 
de la Em presa o entidad que acredite la 
práctica de dos años en la profesión.

b) Partida de nacimiento.
c) Certificado de carecer de anteceden

tes penales.
d) Certificaciones de adhesión al G lo

rioso Movimiento Nacional y de buena 
conducta, expedida esta últim a por la 
Alcaldía de la residencia del interesado. .

e) Los que aleguen estar comprendi
dos en cualquiera de los turnos preferen
tes que cita la  disposición aludida en la 
base segunda, el documento o documen
tos que acrediten este derecho.

f) Cuantos certificados y documentos 
consideren oportunos remitir en justifica
ción de los méritos que aleguen.

Cuarta. El hecho de acudir al con
curso representa la ob-'ig«i<sión, en su caso, 
de servir el cargo durante un plazo no 
menor de do.s años ininterrum pidam ente. 
Finalizados estos dos añc s, el funciona
rio tendrá derecho al disfrute de una li
cencia colonial reglam entaria de cuatro 
•meses, con el percibo íntegro de todos 
sus emolumentos. Los viajes de incorpo
ración y regreso del funcionario y fam i
lia serán de cuenta del Estado, con arre
glo a las norm as que establecen las Or
denes de 10 de julio de 1930 y 22 de ene
ro de 1946.

M adrid, 13 de m ayo de 1946.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una plaza de Ayudante de Obras Pú
blicas en el Gobierno Político-Militar 
de los Territorios de Ifni-Sahara (Afri
ca occidental española).

• Vacante en el Gobierno Político-M ili
tar de los territorios de Ifn i-Sahara (A fri
ca occidental española) una plaza de Ayu
dante de lObras Públicas, dotada en el 
vigente presupuesto con el sueldo anuail 
de 7.200 pesetas y otras 11 .5 30  pesetas, 
también anuales, en concepto tíe grati
ficaciones, más los quinquenios que pue
dan corresponder al designado, se anun
cia su provisión, por concurso de méri
tos, con arreglo a las siguientes condicio
nes generales .

Prim era. Podrán tom ar parte en este 
concurso los que acrediten hallarse en 
posesión del título nacional de Ayudan
tes de Obras Públicas, en activo, exce
dentes o expectación de ingreso en el 
Cuerpo, que gocen de la aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo y 
ino hayan sido objeto de sanción por su 
conducta político-social o profesional.

Segunda. Cas solicitudes se presenta
rán o remitirán ,a ‘la Dirección General de 
M arruecos y Colonias (Presidencia del 
Gobierno) antes de las doce horas del día 
22 del próxim o mes de junio. Deberán ir 

. acompañadas de los siguientes documen
tos como mínimo :

a) Títu-lo de Ayudante de O bras Pú
blicas o documento que pruebe de m ane
ra  fehaciente hallarse en posesión del 
m ism o.

b) Certificados de adhesión al G lorio
so Movimiento, de buena conducta y de 
no padecer impedimento físico que le in
habilite para el sefvicio.

c) Los que soliciten ser incluidos en 
cualquiera de los turnos preferentes que 
establece la Ley de 25 de agosto de 1039 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 1 de septiembre) sobre preferencias a 
los Caballeros M utilados, ex combatien
tes, ex  cautivos, etc., para la provisión de 
plazas en la Administración del Estado, 
deberán acompañar el documento o do
cum entos que acredite tal derecho, ha
ciéndolo constar en su instancia.

d) Cuantos documentos estimen opor
tunos remitir en justificación de los mé
ritos y  circunstancias profesionales que 
aleguen.

Tercera. Eir hecho de acudí 1 al con
curso representa la obligación, en su ra 
so, de servir esta vacante durante un pla
zo no inferior a  dos años ininterrum pida
mente. ^Finalizados estos dos años, el de
signado tendrá derecho al disfrute de una
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licencia colonial de cuatro meses, con 
(percibo íntegro de todos los emolumentos 
•que je estuvieran asignados. Los gastos 
de incorporación y regreso del funciona
rio y familia serán de cuenta del Estado, 
con arreglo a las ¡prescripciones que es  ̂
tablecen las Ordenes de 10 de julio de 
.1930 y 22 ¿le enero de 1946.

Madrid, 13 de mayo de 1946.—El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

Anunciando concurso para la provisión de 
una vacante de Maestro Nacional en 
Sid i-Ifni (Territorio de Soberanía de 
I f ni) en el Africa occidental española.

Vacante una plaza de Maestro Nacional 
en el Gobierno Político^Militar de los te
rritorios Jde Ifni-Sahara, dotada en el vi
gente presupuesto con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y  otras 9.730 pesetas, 
también anuales, en concepto de gratifi
caciones, más los quinquenios que pue
dan corresponder al designado, se anun
cia su provisión, por concurso de méri
tos, con arreglo a las siguientes condi
ciones generales :

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso los pertenecientes al Cuerpo Na
cional del Magisterio, varones, que no 
hayan sido sancionados por hechos de ca
rácter político-social v no tengan en su 
hoja de servicios nota desfavorable por 
faltas cometidas en sus actividades pro
fesionales.

Segunda. Las solicitudes se formula
rán antes del próximo día 22 tíe junio, 
pasado cuyo plazo no se admitirá ningu- 

' na instancia. Deben ser dirigidas el ilus- 
trísimo señor Director general de Marrue
cos y Colonias (Presidencia del Gobier
no), acompañadas )de la documentación 
mínima que después se cita. Se presen
tarán o remitirán a la Dirección General 
de Primera Enseñanza (Ministerio de 
Educación Nacional), cuyo Centro direc
tivo las enviará, en su fecha, con su in
forme reservado isobre las condiciones de 
aptitud profesional y cualquier otra cir
cunstancia que deba ser tenida en cuen
ta, a la Dirección General de Marruecos 
y Colonias.

Para la resolución de este concurso se 
tendrán ¿n cuenta las preferencias que la 
¡Ley de 25 de agosto, de 1030 (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 1 de sep
tiembre) establece para Caballeros Muti
lados, ex combatientes, etc., en la pro
visión de plazas en la Administración del 
Estado. 1 ^

Tercera. L a  documentación mínima a 
acompañar a las instancias es la siguien
te : Hoja de servicios o copia de la mis
ma, debidamente compulsada. Certificado 
de adhesión al Glorioso Movimiento. Los 
documentos que acrediten el derecho del 
solicitante de ser incluido en cualquiera 

1 de los turnos preferentes que establece la 
disposición citada en el párrafo anterior. 
Cuantos documentos estime oportunos 
aportar el peticionario en justificación de 
los méritos y circunstancias que alegue.

Cuarta. Él hecho de acudir al concur
so representa* la obligación, en ,su caso, 
de prestar servicio, como mínimo, durante 
dos años ininterrumpidamente, salvo cau
sa justificada. Al terminar estos dos años, 
contados desde la fecha de posesión, el 
designado tendrá derecho a una (licencia 
colonial de cuatro meses, con percibo de 
todos los emolumentos y gratificaciones. 
¡Los gastos de viaje de incorporación y re-

1 • 
g'reso del funcionario y familia, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden 
de 10 de julio de 1930 y en la Orden de 
22 de enero de 1946 (B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del 31), serán de 
cuenta del Estado.

Madrid, 13 de mayo de 1946.—El Di
rector general, José (Díaz de Villegas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(C orreos)

Declarando prorrogado el plazo de admi
sión de solicitudes para cubrir las va
cantes de personal rural anunciadas en 
los concursos, publicados en los núme
meros del B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  que se citan.
Por su extraordinaria dispersión, par

te del personal rural que venía desem
peñando cargos con carácter interino no 
ha tenido conocimiento oportuno del 
anuncio que, para la provisión en pro
piedad de dichos cargos, fué publicado 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , o lo ha tenido después de pa
sado el plazo' de admisión de solicitu
des' originándose con ello graves per
juicios a dicho modesto personal que 
deben ser reparados en la medida con
veniente.

En su virtud, y en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he te
nido a bien declarar prorrogado por 
quince días, a partir de la publicación 
en el ,B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del presente acuerdo, el plazo 
de admisióh de solicitudes para cubrir 
las vacantes anunciadas en los concur
sos publicados en el B O L E T IN  O FI
C IA L  DIEL ESTA D O  del 2 al 5 de no
viembre de 1945 y 19 de diciembre del 
mismo año y que no fueron solicitadas, 
para que puedan serlo por los actua
les interinos y aquellas otras personas 
que se crean con derecho a ellas como 
comprendidos en la Ley de Reserva de 
plazas.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos.

Madrid, 6 de mayo de 1946.—El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Sres. Administradores principales de Co
rreos.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución del expediente de la entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido- por 
«Sucesores de Juan Clímaco Rubio,
S. L.», en solicitud de autorización par 
ra construir una línea eléctrica en alta 
tensión, así como para instalar un 
transformador reductor que se instada- . 
rá en su fábrica de tejidos sita en O r
tigosa de Cameros,

Ésta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con Ja propuesta.de la Sec

ción correspondiente de Ja misma, ha 
resuelto:

Autorizar a la entidad «Sucesores^ de 
Juan Glímaco Rubio, S. L .» , para ins
talar una línea trifásica en alta ten
sión a 11..000 V. 300 m. de recorrido 
y 55 KVÁ. de capacidad de transpor
te, así como un centro de transforma- 

, ción ^eductor que se instalará en los 
terrenos de la fábrica de tejidos sita 
en Ortigosa de Cameros. La  ¡línea ten
drá su origen en la general de Panza- 
res al pantano de Ortigosa y termina
rá en la caseta de transformación an
teriormente citada. ¡E>ta autorización 
se otoóga de acuerdo con las con d icio- 
nes generales fijadas en la Norma 1 1 .a 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes :

1 .a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partir de 
la fecha de publicación de esta resolu
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTAD O .

2.a La Delegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Suceso
res de Juan Clímaco Rubio-)) se cum
plen ’as condiciones fijadas en los R e
glamentos e^peciaLs que rigen el ser
vicio de electricidad, efectuando, una 
vez instalada la línea y centro de trans
formación, ¡as comprobaciones necesa
rias, por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la se
guridad ptV lica en la forma señalada 
en las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1946-—El 

Director general dy Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Logroño.

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(D irección T écnica.— Oficina del Aceite)

Circular número 573 por la que se modi
fica la 548, se anula la 568 y se dispone 
que los aceites de orujo de aceituna re
finados y los de almendra, avellana, 
cacahuet y algodón, se distribuyan por 
racionamiento.

Fundamento

Por Circular número 568, de esta Comi
saría Genera1!, de fecha i.° de los corrien
tes, se dispuso que los aceites de orujo de 
aceituna refinados v 'los de almendra, ave
llana, cacahuet y algodón, se distribuye
sen por racionamiento, tratando con ello 
de aminorar Has dificultades del abasteci
miento de aceite, motivadas por la escasa 
cobecha de aceituna.,

Subsistiendo las causas que motivaron 
la referida disposición y siendo necesario 
modificar algunos de sa s  preceptos en bien 
de la función de abastecimientos, se dis
pone :

\

Aceite de orujo refinable
i.°  Todos los aceites de orujo de acei

tuna de acidez inferior a quince grados 
serán refinados para que puedan emplear
se en consumo alimenticio.
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2.° Las refinerías de aceite quedan 
autorizadas para adquirir 'los aceites de 
orujo de acidez no superior a quince gra
dos que se produzcan, a cuyo efecto los 
vendedores notificarán por escrito dirigido 
a esta Comisar/a General la venta efec
tuada y les será otorgada una autorización 1 
de compra, mediante la cual las Comisa
rías de Recursos o Delegaciones Provin
ciales de Abastecimientos, según corres
ponda, les facilitarán las guías reglamen
tarias, para el traslado de aquéllos a re
finerías.

Distribución
3.° Los aceites de orujo refinado que

darán a disposición de esta Comisaría Ge
neral para su distribución en la forma 
establecida por la Circular núm. '540 para 
los aceites de oliva.

P r e c i o
4.0 El precio de venta de los aceites de 

orujo refinados será el mismo que rige 
para los de oliva por los almacenistas. 
Los refinadores ingresarán en esta Co
misaría General en la forma que se. les 
indicará, cincuenta céntimos de peseta 
por cada kilogramo de aceite de orujo re
finado que produzcan.
Circulación de almendras, avellanas y semilla de algodón

5.0 Los granos de avellana, almendra, 
cacahuete y la semilla de algodón necesi
tan, para su circulación, ir acompañados 
de la guía oficial.

Guías para las semillas
6.° Las Delegaciones Provinciales de 

Abastecimientos expedirán todas las guías 
de circulación que les sean solicitadas para 
el transporte de las semillas expresadas en 
ei apartado anterior, cuando vayan desti
nadas a la extracción de aceite.

Igualmente se expedirán todas las guías 
que soliciten para los frutos destinados a 
la exportación, previa presetitación de la 
licencia correspondiente.

Aquellas guías que se soliciten para con" 
sumo de dichas semillas en el mercado 
interior, se expedirán siempre que d  soli
citante entregue un cincuenta por ciento 
de la cantidad para la que solicita guía, 
para la extracción de aceite.

•Las guías de circulación de semilla de 
algodón con destino a siembra, se expe
dirán siempre que las so¡licitudes vayan 
visadas por el Instituto para el fomento de 
la producción de fibras textiles.

Declaraciones
7.0 Los fabricantes d e  aceite de los 

granos que se intervienen por esta Dispo- 
sición declararán las existencias de toda 
(fiase de aceites y el movimiento de entra
das y salidas ante la Delegación de Abas
tecimientos de su provincia ©1 primer día 
hábil de cada mes, comenzando por la co
rrespondiente al día i.°  de mayo actual, 
que presentarán en los cinco días si
guientes al de la publicación de la prén
sente Circular en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dichas Delegaciones Provinciales totalL 
zarán las declaraciones que recojan y en
viarán a esta Comisaría General el resu* 
men correspondiente de las mismas den
tro de los cinco primeros días de cada mes.Destino del aceite y distribución

8.° Todas las existencias de aceites d© 
avellana, almendra, cacahuete y algodón 
en poder de ¡fabricantes y almacenistas, así

como las que en lo sucesivo se produzcan, 
se destinarán a consumo de boca, y se 
distribuirán por racionamiento por esta 
Comisaría General, en forma análoga a 
las del aceite de oliva.

P r e c i o
9.° Los aceites de almendra, avellana, 

cacahuete y algodón, serán facturados por 
sus productores al precio que rija para los 
de oliva en la provincia de su producción, 
y la diferencia hasta el precio oficial de 
tasa de cada especie de aceite será com
pensada por esta Comisaría General.

Anulación de disposiciones anteriores
10. Quedan anulados los artículos 15 y 

29 de la Circular 54S, la Circular núme
ro ¿68 de esta Comisaría General y cuan
tas disposiciones anteriores se opongan a 
lo ordenado en la presente.

Madrid, 18 de mayo de 1946.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y Agricultura. ‘

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento : Ex
celentísimos señores Gobernadores ci
viles, Jefes de los Servicios Provinciales 
de Abastecimientos y Transportes e 
limos. Sres. Comisarios de Recursos.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Subsecretaría

(Sección de Contabilidad y Presu
puestos)

Circular por la que se hace pública la
expedición de los libramientos que se
detallan.

Desde el 26 del pasado mes de abril 
a! día de hoy se ha dado salida, con 
destino a la Ordenación Central de Pa
gos (Sección de Presidencia ŷ  Educa
ción Nacional), a las Ordenes dispuestas 
por la Subsecretaría y Direcciones Ge
nerales para la expedición de los libra
mientos que a continuación se detallan:

DIA 26 DE A B R IL
Indice núm , 1 3 7 .— A lava: Nómina 

especial funcionarios administrativos de 
los Cuerpos Técnico y Auxiliar, .1.102,50 
pesetas.

Albacete: Idem, 1.430 pesetas.
Almería: Idem, 1.675 pesetas.
Baleares: Idem, 1.900 pesetas.
Burgos: Idem, 1.595 pesetas.
Cáceres: Idem, 1.603 pesetas.
Castellón de ’ a P lana: Idem, 1.045

pesetas.
Cuenca: Idem, 1.32S pesetas.
Córdoba: Idem, 2.743,50 pesetas.
iLa Coruña: Idem, 5.075 pesetas.
Gerona: Idem, 910 pesetas.
Guadalajara: Idem, 1.172,50 pesetas.
Granada: Idem, 3.148 pesetas.
H uelva: Idem, 485 pesetas.
Jaén : Idem, 2.076 pesetas.
León: Idem, 2.584 pesetas.
Lérida: Idem, 1,3 19  pesetas. ,
Lugo : Idem, 1.735 pesetas.
M álaga: Idem, 2.971,50 pesetas.
Oviedo: Idem, 4.617,50 pesetas.
Palencia: Idem, 985,50 pesetas.
Pontevedra; Idem, 2.681 pesetas.
Salamanca: Idem, 4.195 (pesetas.

Segovia : Nómina especial funcionarios 
administrativos de los Cuerpos Técnico 
y Auxiliar, 1.092,50 pesetas.

Sevilla: Idem, 5.629,50 pesetas.
Santander: Idem, 1.345 pesetas.
Soria: Idem, 1.430,50 pesetas. .
Tarragona: Idem, 1.310,50 pesetas.
Valencia: Idem, 7.955 pesetas.
Valladolid: Idem. 4.963 pesetas.
Zam ora: Idem, .1.515 pesetas.
Zaragoza: Idem, 5.680 pesetas.
Barcelona: Idem, 12.048,20 pesetas.
Madrid.: Museo de Ciencias Natura

les, 166,66 peseras.
DIA 29

Indice núm . 138.— Lugo: Enseñanza 
obrera de lus Padres Mercedarios de 
Sarria, 5.000 pesetas.

Madrid: Archivo Histórico Nacional,
100.000 pesetas.

D IA 30
Indice núm. 139. — Barcelona: Sub

vención por construcción escolar en L a s  
Mallorquinas-Mo.igat, 36.000 pesetas.

Oviedo: Idem, en San Martín del Rey 
Aurelio La Nespral, 10.000 pesetas; San 
Vicente, 10.000.

Segovia: Idem en Revenga, 7.500.
G ranada: Adquisición para Colegio

M ayor Universitario. 235.000 pesetas.
Valencia: Liquidación obras para la 

Facultad de Medicina, 282.962,92 pese
tas. 

Zaragoza: Obras en Egea de los Ca
balleros, 6*7.870,99 pesetas.

Indice núm . 140.— M adrid: Inspección 
General de Museos Arqueológicos, 1.000 
pesetas.

Badajoz: Grupo Escolar Santa Madre 
Sacramento, 7.500 pesetas.

L a  Coruña: Conservatorio de ¡Música,
40.000 pesetas.

Baleares : Obras en la Basílica de San 
Francisco de Palma de Mallorca, pese
tas 20.559,8S.

Tarragona: Idem en la Capilla de la 
Trinidad del Monasterio de S a n t a s  
Cr^us, 30.462,90 pesetas.

Toledo: Idem en el Convento de San
to Domingo el Antiguo, 10.000 pesetas ; 
'Idem en el Taller del Moro, 9.000.

Madrid: Patronato de Jardines Artís
ticos y Parajes Pintorescos, 50.000 y 
12.500 pesetas; Viajes y dietas de loo 
Arquitectos señores Feriant, 1.458,35, y  
Arenillas, 358,10.

Granada: Patrimonio Artístico Nació, 
nal, 833,33 pesetas.

Barcelona : Idem, 833,33 pesetas.
Burgos: Museo Arqueológico, 5.000 

pesetas.
Madrid: D. Raimundo Castro Fides,

9.000 pesetas; doña Antonia Cabello,
5.000 pesetas.

Segovia: Don Jesús Urturbe, 3.000 
pesetas.

Gerona: Museo Arqueológico, 2.500 
pesetas.

Palma de M allorca: Icíem de Ibizg,
5.000 pesetas.

Tarragona.: Idem, 5.000 pesetas; Mu
seo Paleocristiano, 2.500 pesetas.

M adrid: Conservatorio de Música y 
Declamación, 50.000 pesetas; Museo del 
Teatro, 7.500; Palacio de Exposiciones 
del Retiro, 5.000; Junta de .Conserva
ción de Obras de Arte, 3.500.

Seígovia: Don Eugenio Torre, 1.500 
pesetas.

Valencia: Don Francisco Lozano San. 
chiz, 4.000 pesetas; Museo de Bellas Ar
tes, 3.000 pesetas.

Segovia: Idem, 692.215 pesetas.
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flLa Coruña: Museo do Bellas Artes, 
*1.250 pesetas.

C ó rd o b a :  Idem, 3.000 pesetas.
L a  'Coruña: Conservatorio de Músi

ca  . 5.000 pesetas.
B arcelona: Don Alejandro Cabaniyes, 

3.000 pesetas.
Orense : Museo Arqueológico, 5.000

pesetas.
M adrid : Instituto de Investigaciones 

Veterinarias, 10.000 pesetas.
San Sebast ián : Instituto de E n se ñ a n 

za Media, 3.445,35 pesetas.
Z a r a g o z a : Idem, 3.445,35 pesetas.
Albacete: Escuela del H ogar,  c?.250

pesetas.
A lm ería :  Instituto de Enseñanza Me^ 

din, 2.500 pesetas.
L e ó n : Idem, de Astorga, 2.500 pese- 

tasi
C á d iz :  Idem, ; 050 pesetas.
Granada : Idem, 3.445,35 pesetas para 

el masculino y cantidad igual para  el 
femenino.

G u a d a la ja ra :  Idem, C.5P0 p esetas ;
E scu e la  del H ogar, 2.250 pesetas.

Ja é n :  Instituto rje L in ares ,  2.500 pe
setas.

M e li l la : Idem, 2.500 pesetas.
Ciudad R e a l :  Idem de Puertollano,

2.500 pesetas.
S a la m a n c a :  Idem, 3.445,35 p esetas.
San tand er:  Idem, 3.050 pesetas.
San Se b a s t iá n : Escuela del H ogar,

J2.250 pesetas.
T a r r a g o n a :  Instituto, 2.500 pesetas.
V a lencia :  Idem, de Requena, 2.500 

pesétas.
Valíadolíd : Idem, 3.445,35 pesetas

para  el masculino e  igual cantidad pa
ra  el femenino. .

Z a ra g o z a :  Escuela  del H ogar,  2.750
pesetas.

Madrid: V ia je  Arquitecto señor V e 
ga. 872,20 pesetas.

In d ic e  n ú m . 1 4 1 .—-¿Valencia: Escuela  
Maternal «Cervantes», 500 pesetas.

M adrid : Inspección Museos Arqueoló
gicos, 1.250 pesetas ;  Dietas Arquitecto 
señor Vega , 562,50 pesetas.

In d ic e  1 4 2 .— M adrid : Inspección Mu- 
s e o s Arqueológicos, 10.000 pesetas ; 
Junta  de Iconografía  Nacional, 2.400; 
M useo Arqueo’ ógico Nacional, 2.000..

D I A  i."  D E  M A Y O

In d ic e  n ú m . 1 4 3 .— M adrid : Escue la
Ingenieros Minas, 12.000 pesetas.

In d ic e  n ú m . 1 4 4 . — M adrid : E scu e la  
Ingenieros Agrónomos, 5.400 p esetas ;  
Idem de Minas, 12.500 pesetas.

In d ic e  n ú r fl. 1 4 5 .— M adrid : Instituto 
Nacional de Reeducación de Inválidos,
125.000 pesetas; Escuela de Ingenieros 
de Minas, 10.000, y 140.000 pesetas. ̂

Logroño : Escuela de Artes y Oficios,
4.000 pesetas.

M adrid : Idem, 50.000 pesetas.
Ciudad R e a 1 : Éscuela de Capataces

de Almadén, 3.750 pesetas.
B ilb ao :  Idem, 3.750 pesetas.
M a d r id : Instituto Nacional de R e 

educación de Inválidos, 200.000 pesetas.

* D I A  4

In d ic e  n ú m . l O C r 1—O v ie d o :. L iquida
ción obras edificio G raduadas  tercer dis. 
trito, 9.857,61 pesetas.

Madrid': Idem en San Martín de Val-  
deiglesias, 7.267,89 pesetas.

M á la g a :/  Idem en Ronda, 2 1 .504 .13  
pesetas.

C á c e r e s : Liquidación obras edificio
Graduadas en Jarandilla , 3.788,71 pesetas.

M adrid : Idem .en Canil las-Cerro del
Aire, 29.893,59 pqsetas.

In d ic e  n ú m . 1 4 7 .— V alencia :  Grupo 
escolar «Cervantes», niños, 250 pesetas

M adrid : Escuela  Nacional de Anor
males, 1.382,50 pesetas. Dietas del Ar
quitecto señor Sala, 187,50.

In d ic e  n ú m . 1 4 8 .— M adrid : Via je  del 
señor Sala, 226 pesetas. Asociación para 
la  Enseñanza de la Mujer. 12.000.

Palm a ^e M a l lo rca : Colegio del Sa
grado Corazón de Jesús ,  10.000 pesetas.

M adrid : E scu e la  Nacional de Anor
males, 15.000 pesetas.

B ilbao: Inspección Médico Escolar ,
500 pesetas.

Valladolid : Idem, 500 pesetas.
Z a ra go z a :  Escuela Maternal, ’ 4.000

pesetas.
B u rg o s :  Material Escuelas  de Ense

ñanza Primaria, 2 6 1 . 150  pesetas.
Log roño : Idem, 99.850 pesetas.
Valladolid : Idem, 132.275 pesetas.
H ue lva :  Idem-, 89.500 pesetas.
San tander:  Idem, 204.600 pesetas.
N a v a rra :  Idem, 182.281 pesetas.

D I A 6

In d ic e  n ú m . 1 4 9 . — M adrid: Junta 
Central de Formación Profesionail, p e
setas 1.296,30.

In d ic e  n ú m . 15 0 . — M adrid : Casa
«Cultura», 3 . 3 1 1 , 7 5  pesetas. Asociación 
de Escritores y Artistas Españoles, pe
setas 50.000 y 7.S00. Asociación de Pin
tores y Escultores, 9.000. Com isaría  Ge
neral del Patrimonio Artístico Nacional, 
218.750. Via jes  v dietas de los Arquitec
tos señores Menéndez Pidal, 6 10 ,70 ; L o .  
rente, 1 . 1 14 ,3 0 ,  y T am es, 451,30.

Ja é n :  Escuelas Profesionales de la
Sagrada Familia  de Villanueva del Ar
zobispo, 40.000 pesetas.

V itor ia :  Idem de Je sú s  Obrero, pese
tas  10.000.

D I A  8

In d ic e  n ú m . 1 5 1 .— M adrid: Persona] 
auxiliar oposiciones plazas Escue la  de 
Bellas Artes de San Jorge, de Barcelo
na, 945 pesetas. Dieta9 Jueces oposicio
nes ídem id., 7.045. Inspección Técni* 
<¡*1 Administrativa, 11 .530. Personal au
xiliar oposiciones plaza Academia de 
Ciencias E x a c ta s .  Fís icas  y Naturales, 
165. Idem de Cátedra Universidad de 
L a  L ag una ,  517,50. Idem Jueces oposi
ciones cátedras Conservatorios de M a
drid y Córdoba, 1.935. Idem fd. plaza 
Oficial Secretaría R e a l  Academia de 
Ciencias E xactas ,  F ís icas  y  Naturales, 
295. Idem id. cátedra Facultad Veteri
naria, 4.050.

In d ic e  n ú m . 1 5 2 . — M adrid : Confec
ción uniformes, 1.514,25 pesetas. Ma
terial oposiciones cátedra Universidad de 
L a  Lag u n a ,  66,50. Material inventaria- 
ble Subsecretaría, 1.830,95.

In d ic a  n ú m . 1 5 3 .— M adrid : G astos  de 
locomoción Jueces oposiciones cátedras 
de la Universidad de L a  Lag u n a ,  pese
tas 1.845,70. Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, 1.200.000 Cen„ 
tro Cultural de la Asociación Mariplógi- 
ca, 15.000. Doña E la d ia  Ortiz. 250. Don 
Avelino Gómez Ledo, 5.000. Centro de 
Cultura de las Peñuelas, 1.500. Ayuda 
juvenil, 3.500.

Cádiz :  Cofradía  de Nuestro Padre 
Je sú s  de los Afligidos y María Santís i

m a de la A m arguera de San Fernando, 
100 pesetas.

B i lb a o : Obra Diocesana de los E je r
cicios Espir ituales Parroquiales, 3.000. 
pesetas.

B a rce lo n a : Doña Teresa Lahoz, 200 
pesetas.

To ledo : Don Agustín Lam as , 500 pe
setas.

M urcia :  Convento de Clarisas  de Lor_ 
ca, 2.000 pesetas.

T e r u e l : Doña María Remedios Cos- 
mo, 100 pesetas.

Sev il la :  Don Miguel Aldecoa, 1.000 
pesetas.

N a v a rra :  Monasterio Cisterciense de 
.N uestra  Señora de la Oliva, 1.000 pe
setas.

G ra n a d a :  Doña Amparo Nova, 6.000 
pesetas.

Pontevedra : Junta pro-monumento al 
Excmo. v Rvdo. Fray Rosendo Sa lva
do, 1.000 pesetas.

M adrid: Homenaje a don Leopoldo
Eulogio Palacios, 10.000 pesetas. Secre
tariado Diocesano de Ejercicios E sp ir i
tuales pai'a Maestros Nacionales, 350. 
Convento d e Religiosas Capuchinas, 
250. Don E l i a s  Aivarez, 200. Florentino 
Vlenéndez, 150. Don Eduardo Cháfer, 
too pesetas.

D ! A 9

In d ic a  n ú m . 1 5 4 .— S e v i l la : Adquisi
ción de la parcela Huerta del Hospital 
Central, 409.248 pesetas.

Indioe núm. 1 5 5 .— Valladolid : O bras
en la Iglesia de Santa María la Real 
de Palazuelos, ¡0.000 pesetas.

In d ic e  n ú m . 1 5 6 . -  Madrid Escuela 
fábrica de Cerámica, 1.SS1 pesetas.

D I A  1 0
In d ic e  n ú m . 1 5 7 .  — Bad a jo z : Don

Agustín Pérez Trujil lo, 437,60 pesetas. 
Don Pedro Riera, 437,70.

M adrid : V iajes  de los Arquitectos se
ñores U galde y Muro, 874,90. Colegio 
Nacional de Sordomudos, 6.802,50.

Córdoba: Escuelas de la Milagrosa y 
San Antonio, 10.000 pesetas. H ijas  de 
Cristo R«y, de Doña Mencía y Villanue
va  de Córdoba, a 5.000 pesetas cada 
una; E sc u e la s  de la Infancia. 15.000. 
Escuelas Salesianas de San' Francisco 
Solano, 12.500. 'Del Sagrado Corazón de 
JesÚ9 y Adora!r ices, a 10.000 pesetas 
cada una. Colegio del Niño Jesús, pe
setas  12.500. Sañ sianas, 20.000. Colegio 
de Acción Católica do Juventud fe
menina Me Lucena, 7.500 p e s e ta s .s

Guipúzcoa : Esclavas del Sag rado  Co
razón, Colegio dei Sagrado Corazón y 
de la Sagrada f  amilia, a 10.000 peseta9 
cada una. E sc lavas  de Azpeitia, E sc u e 
las d e las Religiosas de San Víctor de 
las Hermanas de la Caridad de San 
Francisco Jav ier  y de María y José , a
7.500 pesetas cada úna. G ratuitas  de 
Isasondo, 2.500. De San Jo sé  y de la 
Milagrosa, a 15.000 pesetas cada una. 
Asilo de San José, 12/500.

Santander:  Colegio de las Trinitarias 
de L im p ias ,  San jo s é  de Carriedo, Idem 
de Molledo, de las Mercedes. San Jo sé  
de los Corrales, Sag rado  Corazón de 
Cabezón y Santoña y de Torrelavega, 
a 2.500 pesetas cada una. San Antonio 
de Padua, San José , San Vicente de 
Paúl, Hermanas Carmelitas L a  Milo- 
grosa, L a s  Mercedes, . San V icente  de 
Paúl, Asilo de Laredo, a 5.000 peseta9 
cada una. L a  Sagrada  Fam ilia , Sag ra-
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•do Corazón, Nuestra Señora de la E n 
señanza, a io.ooo pesetas c a d a  una. 
íLeopoldo y Josera del Valle, Sagrados 
•Corazones. Patrocinio de San Jo sé , C ru
zada Evengólica, Santa M aría M icaela, 
Y g a re ra  y B albás, a 7.500 pesetas cada 
u n a . '

Z a ra g o z a : Valle de Aran, 22.500 pe
setas.

M ad rid : Colegio Nacional de Sordo
m udos, 2.625 pesetas. Escuela M ater
nal Concepción Arenal, 2.000. Idem ¡Luis 
Y  i ves, 4.000 y  4.000. Vázquez de Mella,
4.000. Niño Jesús, 4.000. San José de 
Calasanz, 4.000. Menéndcz Pelayo, 4.000. 
Ram iro de Maeztu, 4.000. Argentina,
4.000. General Mola, 4.000. Calvo Sote- 
¿0, 4.000. Concepción Arenal, 4.000.

San ta  Cruz de T en erife : Materiail de 
[Escuelas de Enseñanza Prim aria, pese
tas 125.100.

C órd oba: Idem, 158.750 pesetas.
Falencia': Idem, 132 .100  pesetas.
Pon teved ra: Idem, 289.250 pesetas.
Alm ería : Idem, 174.850 pesetas.
Indice núm . 158.—‘Patronato <jc For

m ación Profesional, 22.275 pesetas.
B iLbao: Escuela de C ap ataces de Mi

n as , 166,64 pesetas.
C arta g e n a : Idem, 166,64 pesetas.
C iudad R e a l: Idem de Alm adén, pe

setas 166,64.
H u elva : Idem, 166.64 pesetas.
O vied o: Idem de M ieres, 499,95 pe

setas.
M adrid : E scu ela  de Ingenieros de. 

IMinas, 1.000; Idem de Montes, 1.000. 
'Navales, 39.998,60. Arquitectura, 2.000. 
'N avales, 2 .222,16 . Inspección General de 
A rchivos, 225.

H u esca : Biblioteca pública, 1.000 pe
setas.

S o r ia : Museo Numantuio, 2.100.
M adrid : Becas asp irantes Cuerpo F a

cultativo de Archivos, B ibliotecas y Mu
seos, 3 .100  pesetas. Archivo je !  M inis
terio de la Gobernación, 1.292. D ietas 
de los Arquitectos señores U galde y 
'Muro, 577,50.

B a d a jo z : Don Agustín Pérez, >1.320
pesetas. Don Pedro R iera, 1.320.

M adrid : Colegio Nacional de Sordo
m udos, 13.400 pesetas. Escuela ^e In
genieros de M inas, 14 .125, y de Mon
tes, 3.365.

Indice núm. 159.— L as P a lm a s: Sub
vención por construcción escolar en la 
cap ita l, 120.000 pesetas.

San tan d er: Idem en Obregón, 10.000 
fpesetas.

Huesca : Idem en Bandalíes, 5.000 pe
setas.

Córdoba : Liquidación de obras en Bél- 
niez, 2.488,24 pesetas.

M á la g a : Idem en E l Burgo, 177,04 
pesetas.

Sa la m a n ca : Idem en El Arco, pese
ta s  2 .745,12 . ,4

M álaga : Idem en Alora, 4.930,59 P6” 
setas.

Valencia : Idem en Beniganim , pese- 
ta s  13.090,83.

Sa la m a n ca : Idem en B éjar, 92,54 pe- 
isetas.

Ja é n : Idem en Linares. 6.624,25 pe
se tas.

D I A  1 3
Indice núm . 160. — M ad d d : Inspec

ción G eneral de Ai chivos, 2.500 pesetas. 
Idem  de B ibliotecas, 3.000.

Indice núm . 161. — M adrid : Inspec
ción General de Bibliotecas, 2.250 pe
se tas. A rchivos, 2.250.

D I A  1 4
Indice núm . 162.— M adrid : O bras en 

la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, ',<>7.524,08 pesetas.

Indice nú m .' Í 63.--Bar« eiona . Escue
la de Ingenieros Industriales, 35.000 pe
setas. V iajes y dietas del- Arquitecto se
ñor Menéndez Pidal, en Madrid, pese
tas 1.548,90.

C uenca: O bras en la C a te d ra l/p e se 
tas 185.530,04.

•La Coruña : Idem en la C olegiata de 
Santa M aría del Campo, 139.697,72 pe
setas.

O viedo: Idem en las San tas R eliquias 
de la Cám ara Santa, 158.074.35.

M adrid : E scuela  Naciontij de Artes 
G ráficas, 25.000 pesetas.

C a rta g e n a : Escuela de C ap ataces de 
M inas, 3.750 pesetas.

M adrid : Ju n ta  Central de Protección 
a los H uérfanos oel M agisterio, 50.000 
pesetas.

Santa Cruz de T en erife : C onservato
rio de M úsica, 40.000 pesetas.

Z a ra g o z a : Idem, 50.000 pesetas. 
M adrid : E scu ela  de Bellas Artes, pe

setas 15.000.
Sevilla : Conservatorio de M úsica, pe

setas 5.000.
M urcia: Idem, 5.000 pesetas.
M adrid : Doña M aría Droe, 2.500 pe

setas. Don Pedro V ilarroig , 1.200.
Valencia : Escuela de Cerám ica de

M anises, 2.500 pesetas.
M adrid : M u s e o  de Reproducciones 

A rtísticas. 7.750 pesetas.
B ad ajo z : M useo Arqueo-lógico ¿ e  Mé- 

rida, 375 p esetas  
T o led o : M u s  e o Arqueológico, 5.000 

pesetas.
Z a ra g o z a : Conservatorio de M úsica,

5.000 pesetas.
Indice riúm. 164. — B ad a jo z : Museo 

Arqueológico de M érida, 1.000 pesetas.
IndiC* núm . 1 6 6 .--Madrid : O bras en 

la E scu ela  de Ingenieros N avales, pe
setas 762.5 55 0 7 -

Sa lam an ca : O bras en B éjar, 22.464,96 
pesetas, t

C á c e re s : Idem en la capital, pese-tas 
5.664,01.

Ja é n : I d e m  en L in ares, 242,43 pe-
setas.

' M álaga : Idem en Alora. 9 1,0 1 pesetas. .
M adrid : H onorarios del Arquitecto se

ñor B urgos, 983,<^6 pesetas.
C á ce re s : 'Liquidación de obras en Na- 

vaconcejo, 198,33 pesetas.
V allad olid : Idem en C analejas de Pe- 

ñafiel, 5.656,66 pesetas.
B a le a re s : Idem en Manaco-r, 1.5 10 ,82 

pesetas.

D  I A   1 6

Indice núm . 186.— Facultad de Filo
sofía y L e tra s , 17.750, 8.500, 4.500 y 
11 .2 50  pesetas.

Indice núm . 167,— B arcelon a: Facu l
tad de Filosofía y L etras, 6.000 pesetas.

G ra n a d a : U niversidad Pontificia, pe
setas, 25.000. V ia jes  estudios profesores 
y  alum nos, 6.000.

M adrid : Facultad  de Filosofía y L e 
tras, 3.500, 6.000 y 12.000. Idem en la 
Facultad de C iencias, 8.000.

Santa Cruz de T en erife : U niversidad 
de L a  L agu n a, 6 000 pesetas.

M u rcia : Faeuhad de Ciencias, 5.000
i pesetas.

^Salam anca: Idem, 4.000 pesetas.
L a  Coruña : Idem de Santiago, pese

tas  4.000.

Sevilla : Facultad de Filosofía y Lo-, 
tras, 4.000.

V alen cia : Facultad de C iencias, 4.000 
pesetas. B iblioteca U niversitaria, 13.000. 
Jardín  Botánico, 45.000. Cátedra L u is
V ives, 5.400. Facultad de M edicina, pe
setas 160.000 y 20.000. Facultad de
Ciencias, 70.000. F ilosofía  y Letras, pe
setas 12.000. Derecho, 10.000. C iencias,
42.000. U niversidad, xo.ooo. 60.000 y
153.000 pesetas.

V alladolid : Facultad de F ilosofía  y
Letras, 4.000. C olegio M ayor, 6.000.

Se v illa : Instituto de O suna, 2.500 pe
setas.

Indice núm . 168. — M adrid : Adquisi
ciones para el M useo Arquelógico Na
cional, 408 .113 pesetas.

D I A  1 7
Indice núm . 169 — C órdoba: Doña 

Genoveva del Pino, 243,29 pesetas.
M urcia: Escuela del M agisterio , 7.540 

pesetas.
Indice núm . 170.— Salam an ca : E scu e

la de las Adoratrices, 5.000 pesetas. De 
la M ilagrosa, Sagrado Corazón de J e 
sús y El P ilar, a 7.500 pesetas cada una. 
T rin itarias, 2.500.

Ja é n : Cam po A grícola de Santieste- 
ban del Cam po, 1.000.

G u ad a la ja rá : Escuela del H o gar del
Instituto, 4.500 pt-setas.

C uen ca: Cam po A grícola de V alverde 
del Ju car, 1.000 pesetas.

C áceres: Idem de L a  V era. 1.000 pe
setas.

A lbacete: Idem de B arrax , 1.000 pe
setas. *

M elilla : Escuela del M agisterio , 3.250 
pesetas.

C uen ca: M ateriai de Escuelas de En
señanza Prim aria, 137.300 pesetas.

T a rra g o n a : Idem, 144.100 pesetas.
Sa lam an ca : Idem, 201.900 pesetas/
L a s  anteriores relaciones se publica

ron en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de 2 de enero, 16 y 28 de fe
brero, 20 de marzo y 5 y  27 del pasado 
aibriC

L o  que se publica en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los efectos 
de la regla octava de la Orden m inis
terial <je 10 de e .ero de 1941 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 26 de 
febrero).

M adrid, 17 de m ayo ^e 1946. — El 
Je fe  de Ja Sección, N icolás A rias An- 
drqu.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria 

Junta Nacional d e  E d u c a c ió n  F í s i c a  
Universitaria

Declarando desierto el concurso para la 
elección de un proyecto de gim nasio- 
tipo.

De conformidad con la propuesta ele
vada por la Junta Nacional de Educación 
Física Universitaria,

E sta ' Dirección General ha resuelto de
clarar desierto el concurso para lia elec
ción de un proyecto de gimnasio-tipo, que 
fué convocado por Orden de 14 de no
viembre de 1945 (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de '27 del mismo mes).

Madrid, 4 de mayo de 1946.— E l Direc
tor general de Enseñanza U niversitaria, 
Alcázar.
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Transcribiendo, con carácter provisional la lista de opositores a ingreso en el Magisterio Nacional pertenecientes a la 
convocatoria de 20 de marzo de 1944. (Continuación.)

Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

M A E S T R A S

859
860 
861 
862
863
864

865
866
867
868

869
870
871

872

873
874
875
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
889
890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900 
901
902
903
904
905
906
907
908
909
910
911
912
913
914
915
916
917
918 >

919
920
921

D.a Ana Hoyas Valencia .............................
D.a María Josefa Torregrosa Real ..........
D.a Carmen Gumbáu Ventura ..................
D.a Francisca Mauri Soriano ..................
D.a Purificación Antonio Criado ..............
D.a María del Carmen Lidia Domínguez

Domínguez .............................................
D.a Pilar Reyero Pérez .................................
D.a María Manuela Villalaín Alvarez ...
D.a Juliana de Paz A rribas..........................
D.a María de los Dolores Rodríguez Ro

dríguez ..................................................

D a Angela Aranda Jiménez ......................
D.a María Teresa Guardiola Casas ..........
D.a Nicolasa Herminia Domínguez Me

dina ................................................. ......
D a María del Carmen , Castroviejo Espi

nosa ........................................................
D.a María Luisa Rodríguez Arias ..............
D.a Rosa Vivó Badía ............................. .......
D a Asunción Hernández Portillo ..............
D.a Rosa Martínez Barrón ..........................
D.a Consuelo Eugenia Bueso Aparicio ...
D.a Francisca Blanes Trujillo ..................
D a Carmen Silgo Gamero ..........................
D.a Carmen Pásaro Pedraz .........................
D a Edisa Petra López y de la Cruz ......

j'D.a María Cruz Zubiri E rrea ......................
I D a Carmen Antelo Cotayna ......................
1 D a Maria Pilar Pérez Angula ..................
D a Sebastiana Zato Rodríguez .................
D.a Josefa Alamo Cudillera ...................
D a Magdalena Cloquell Mulet ..................
D a Manuela Molina Noguera ..................
D.a María de los Dolores Pérez Yebra ... 
D.a María Luisa García-Parrado Aguilera.
D.a Jenara Osacar Flaquer .........................
D a María Concepción Uría Guzmán ......
D.a Cecilia María del Pilar Cortés Agustín 
D a María Angustias Gollonet Carvajal ...
D.a Josefa Vera Millán ..... ...........................
D a María Esperanza Alonso Lozano ..... .
D a Maiía Magdalena Galán Jiménez ...
D a Manueia Gimeno Navarro ..................
D.a Sabina Fraile Pérez .............................
D.a Esperanza Huélamo Polo ......................
D.a Consuelo Palomo Pardo........................

■ D.a Justa de Isla Cordero............................
D.a María Jesús Campos Baeza Rojano...
D a Elisa Cortina Labad..............................
D.a Maria Pilar Lizándara Castillo...........
D a Monserrat Torras Huguert...,...... .......
D.a Jesusa Rlcalde Macho...... .....................
D.a Bernarda Lilia Cancha Jover..............
D a Antonia Torcal Ros...............................
D.a Carmen Martínez Cardona..................
D a Severina GueiTa Botana.......................
D.a Caimen Seijas Campos.........................
D.a Trinidad Bajo Bajo........... .....................
D a María Antonia Martín Martín............
D.a Juana Inés Fernández Rodríguez......
D a Araceli Jiménez Hernáez.................... .
D.a Catalina Isabel Conde Gamboa..........
D.a María del Carmen Fernández García

D.a Teresa Oliver Amer.................................
D.a María Teresa Fernández González.... 
D.a Victoria Maestu Sierra.........................

Cáceres ........
Murcia 
Barcelona ...
Sevilla ........
Salamanca ..

Lugo ............
León ..........
Orense .........
Zamora ..... ..

Santa Cruz 
Tenerife ...

Logroño ......
Geron«, .......

Las Palmas.

Alava ...........
La Coruña.. 
Castellón ....
Granada ......
Vizcaya ..... .
Cádiz ...........
Alicante ......
Valencia .....
Valladolld ...
Segovia .......
Navarra ,... 
Guadalajara. 

‘ Pontevedra .
Badaj07 ......
Tarragona «
Lateares......
L érida...........
Almería 

: Ciudad Real
Soria ..........
o v e d o  .........
Guipúzcoa ...

1 < Y>rdoba 
Málaga .v.....
Patencia .....
Avila ...........
Zaragoza ....
Burgos ........
Cuenca ......
Toledo ..... .
Huesca ........
Jaén
Albacete ......
Teruel ......w
Madrid 
Santander ..
Cáceres ........
Murcia ........
Barcelona ...
Sevilla .........
Lugo ............
León ...........
Salamanca....
Orense ........
Logroño
Zamora .......
Santa Cruz 

Tenerife ...
Geroüet ........
Alava ..........

1 La Coruña..

18
18
18
18
18

18
18
18
18

18
18
18

18

18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 

' 18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
1:9
19 ■ •
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

19 
19 
19 .
19

13,86
13,55
13,28
13,25
13,11

13.10
13.00 
12,90 
12,82

12.80
12,70
12,637

12,54

12,513
12.30
12,27
12,20
12,18
12.13
12,02
12.00 
11,80 
11,78 
11,77 
11,60
11.51 
11,35 
11,16
11.11 
11,00 
11,00 
.10,95 
10,95
10.83 
10.69 
10,62 
10.45 
10,05
9.70
9.70 
9,29 
8,75 
8.61 
8,37 
7,86 
7,33 
6,57

15.51 
14,57
13.68 
13,49 
13,16 
13,15 
13.09 
12,94
12.83 
12,80
12.69 
12.676

12,66
12,587
12,381
12,22

S. L 2- 8-16 

' » 1- 7-29
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Núm. 
de orden NOMBRE Y APELLIDOS

Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
media

Servicios interinos, otros méritos 
y observaciones

922
923
924
925
926
927
928
929
930 
<ri
932
933
934 
935*
936
937
938
939
940
941

942
943
944
945
946
947
948 
f  49
950
951
952
953
954
955 :
956 I
957
958
r-Q
960
961
962
963
964
965
966

967
968
969
970 
97 L
972

973
974 '
975
976
977

978
979
980
981
982
983
984
985
986
987
988
o?9
990
991
992
993
994
995

1 DA Martina Rodríguez Pérez,...................
1 D a Victoria Fernández Asenjo Pérez Abad
¡ Da Juana López Santamaría.....................
Da Francisca Viciano Montañés..............
Da María Lourdes Trabado Crovetto.......
Da Carmen Bernabeu Gadea....................
Da Elvira Navarro Kúster..........................
D.a Aurea Paredes Blanco...........................
Da María Jesús Idoy Hernández..............
D.a Teodora Montalvillo de Santos...........
DA Mana de los Remedios Medina Elvira
Da Dolores Conde Quintás............. , ..........
D.a Teresa Capote González.......................
Da Juana Miro Aguilo................................
D.a María Cruz Jiménez Llena...... ,..........
D.a Guillermina Fiaz Nogue.......................
D.a María Lourdes Calonge Tello.............
DA María Esther Casariego Pérez............
Da Mercedes Anguisola Oreja....................
D.a María Fuencisla Albiñana Torradl-

llos .................... .".................................
DA María Dolores Dorado García.............
D.a Dolores Ruiz Encio de San Vicente... 
D.a María de los Angeles Alonso Calzada.
D.a María del Pilar Serrano Arias............
Da María Teresa Caldeiro Rincón............
D.a María Dolores Faci Molíns..................
D.a María Pilar Blanco Cereceda...... ........
D.a María Dolores Grande Ramos.............
D.a Carmen Gastón Barcos........................
D.a Manuela Corrales Villa.................... ,...
Da Emilia Real Sánchez.............................
D.a Ascensión López García........................
Da Soledad Sanz Ay bar,.............................
DA Teresa Cerviño Sánchez........................

i D.a Josefa Espeso Saiz.................................
D.a Concepción Pañero Bueno....................
DA Resurrección Cervantes Crevillen......
Da Feliciana Fargas Lluch.........................
Da Catalina Benítez Martínez...................
DA María del Pilar Ibáñez López..............
DA Josefa Bolaño Fuentes.........................
DA Carmen Paz de Sena.............................
Da Trinidad Diez Gutiérrez........................
Da Presentación Ortiz Ballesteros.......... ¡
DA Juana Aparicio Calcinez......................  j

Da Rosina Josefa Domingo Fernández.,..
DA Pilar Danés Llongairríu.......................
DA María Blanca Morillas Ugalde............
Da Josefa Prego Parga ............. .................
DA María Teresa Aramendía Heredia.....
DA María Magdalena Encarnación Pérez

Guaxachs ............................................
DA Antonia Tinda Aragonés............. .........
DA Consuelo Pareja Ruiz............................
DA Concepción Llín Menéndez..................
DA María Lourdes Malla Brihuega...........
DA María Ascensión Agurruza Ruiz de

Gauna .................................................
Da Cándida Barrios del Valle....................
DA María del Pilar Sánchez Mañanes....
DA María Olga Rodríguez Castro.............
Da Francisca Capote Carrasco............. ;....
Da Juana Vidai Isem................ ................
DA Josefa Andréu Gil ................... i........
DA Felisa Ferradal Sanz.................... .........
Da María Asunción Rabal Calleja.............
Da María Teresa Insausi Treviño............
Da Manuela Fraile Sánchez......................
Da Rosa Carmen Farra Falcó............... .
DA Juana Parra Blesa.................................
Da Leonor Benítez Rodríguez...................
DA Carmen Córdoba Herrera....................
DA Carmen Azperren Orderiz...................
DA Josefa Bermejo Henche.......................
Da Milagros Aguzyo Mantoya....................
DA Candelas Ceno villa Cocho...,..............

f Las Palmas.
Cádiz ..........
Vizcaya ......
Castellón ....
Granada .....
Alicante ......
Valencia ....
Valladolid ...
Navarra ......
Segovia ......
Guadal ajara. 
Pontevedra .
Badajoz ......
Baleares......
Tarragona -
Lérida .......
Soría ..........
Oviedo ........
Guipúzcoa ...

Almería ......
i Córdoba .....
! Málaga ......
Palencia ....
Ciudad Real.
Avila ...........
Zaragoza ....
Burgos ......

Toledo .........
Huesca ........
Jaén ...........
Cuenca ......
Albacete ......
Teruel .......
Madrid ......
Santander ..
Cáceres .......
Murcia ........
Barcelona ...
Sevilla ........
Lugo ...........
Orense ........
Salamanca..
León ..........
Zamora .....
Sta. Cruz de 

Tenerife...
Logroño .....
Gerona ......
Alava ..........
La Corufia... 
Vizcaya........

Castellón ....
Alicante ......
Granada .....
Valencia ....
Las Palmas.ii

' Navarra ......
Cádiz ...........
Valladolid ... 
Pontevedra..
Badajoz ......
Baleares......
Tarragona .. 
Segovia ......

* Soria ..........
'Guipúzcoa ...
¡ oviedo ........
Lérida
Almería ......
Málaga ......
Córdoba .....
Guadalajara. 
Ciudad Real
Palencia .....

1 Avila ...... .

1'9
19
19
1:9
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

19 
19 
19 
19 

’ 19 
19 
19 
19 
19 
19 
19 
19
19 

<19
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20 
20

20
20
20
20
20
20

20
20
20
20
20

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

12.17
12,12
12,10
12.06
12.05 
12.00 
11,90
11.75 
11,73 
11,68 
11,53 
11,45 
11,12 
11,11
11.06
10.85 
10,83
10.72
10.64

10,633 
10,47 

' 10,40 
10,00
9.95
9.70 
9,51 
9,28 
0,60
8.39
7.70 
7,25
6.90
6.40 

15,38
14.49 
13,67 
13,41 
13,13 
13,10
13.02 
12,80
12.76 

•12,70
12.671

12.55
12.55
12.50 
12,293 
12,21 
12,05

U,96
11,88
11.85
11.85
11.72

11.70 
11,66
11.65 
11,44 
11,12
11.02 
10,98 
10,80
10.71 
10,63 
10.61
10.51 
10,283
10.25
10.25
9.95
9.90 
9,75 
0,60 ,

F. N. 20-10-1921 
» 19-10*1923

» 2- 2-192 \
» 7- 1-1921

» 23- 2-1916 
» 29- 3-1919
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Núm. 
de orden

NOMBRE Y APELLIDOS
Tribunal 
en que 
actuó

Núm.
obtenido

Puntuación
medía

Servicios Interinos, otros méritos 
y observaciones

996
'

D.a Natividad Edo Izquierdo........................ Zaragoza
Burgos ........
Toledo ........

20 0,48
9,25
8,37

997
998

D.a María Angeles de Juana Villazan......
D a Julia Hipólito Calleja.............................

20
20

999 D.a Inés Puertolás Franco..................... ..... Huesca ........ 20 8,34
1.000 D.a Isabel Gómez Guzmán.......................... Jaén ..... . 20 7,50 '
1.001 D.a María Bonilla y del Pero....................... Cuenca ..... . 20 7,03
1.002
1.003

D.a Telesfora Lozano Ruiz.............. , ......¿,...
D.a María del Carmen García OPiera...........

Albacete..... .
T eru el......... .

20
20

6,88
6,31 i

1.004 D.a Blanca Rivas Redondo........................... Madrid 21 15,11
1.005 D.a Rosarlo Moreno Calderón.,................. Santander 21 14,49
1.006 D.a Esther Cabezal! Corrales...,.................. Cáceres ......i 21 13,50
1.007
1.008

D.a Concepción Pinilla Millán.....................
D.a María del Pilar La viña.................. ........

Murcia ........
Sevilla .......

21
21

13,20
13,05 ,

1.009 D.a Elvira Perales Mascaró........................... Barcelona ... 21 13,04
1.010 D.a María del Carmen Josefa Carral Abe- 

lleira ....................................................... 21 13,01
1.011
1.012
1.013

D;a Narcisa Fernández Frábega..................
D a Luisa Vázquez García..........................i..
D.a Mercedes Hidalgo Santos.......................

Orense ........
León ...... .
Salamanca...
Zamora .......
Logroño ..... 
Santa Cruz 

Tenerife ...

21
21
21

12,70
12,66
12,65

F. N. 14-10-1921 
» 25- 9-1922

1.014 D.a Presentación Fernández Alonso...,..... 21 12,525
1.015
1.016

D.a María del Amparo Navarrete Torre... 
D.a Dolores Alonso Gómez.......... .................

21 12,45

1.017
1.018 
1.019

D a Manuela Soto Vázquez..................
21
21

12,36
12,20

D.a María del Carmen Maso Vicens.........
D a María Victoria Quincoces (Díaz de Le- 

zama .......... .............................................

Gerona ........ 21

21

12,125

12,121
1.020 
1 091

D.a Gloria Agulrre Melero........................... 21 11,98
D a Elvira Molner Vilaplana............... ........ Castellón .... 21 11,95

1.022 
1.023 
1 n 9d

D a Matilde Buendía García........t..... ........ 21 11,84
D.a Angeles Rodríguez Rodríguez............... Granada 21 11,82
D a Amelia Tinaut Plaza....................... ....... Valencia ..... 

Las Palmas... 
Navarra

21 11,80
1.025
1.026
1.027
1.028
1.029
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034
1.035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040
1.041
1.042

D a Blanca Rosa Ramírez G il.............. ....... 21 11,65
D.a María Josefa Gambart Ibarrola.......... 21 . 11,62
D.a Emilia Sahagún Sahagún....................... j Valladolid ...

Cádiz .....
Pontevedra...
Badajoz ..... ¡
Tarragona .. 
Baleares ..... 
Segovia ...;.. 
goria

21 11,55
D a Consuelo Brun Gómez............................. 21 11,44
D.a Olga Alvarez Rodríguez...,.................. .'. 21 11,39
D.a Carmen Pintado Sánchez-Izquierdo...
D.a María Carmen Girona^ Fábregas.........
D a María Codina Nadal................................

21
21
21

10,98
10,96
10,80

D a María Fuencisla de Pables Arranz.... 
D a Juana Usanos Vigil..............................,..

21
21

10,73
10,71

D a Rosa Natividad Cortes Agustín........... Guipúzcoa ... 
Lérida •

21 10,59
D a Paula Artola Ondarra............................. 21 10,50
D a Catalina Aranda Villaverde.......... , ....... Oviedo •••••• 21 10,46
D a Gloria Sánchez Nieto....................... . AlrnArííi. — 21 10,216
D a Alioe Fernández Botello.............. .......... Córdoba ....¿

Málaffíi .
21 10,15

D a Casilda Aranaz Taracena.............. ....... 21 10,10
D a Ramona Moreno Clemente................... Ciudad Real

Palencia .....
Guadaiajara. 
Zaragoza 
Avila ..

21 9,86
D.a Paula María de la Concepción Novis 

Villegas.................................................... 21 9,55
1.043 
1 044
1.045
1.046
1.047
1.048
1.049
1.050
1.051
1 fl^9

D a Ursicina Hernández Remiro..................
D.a Josefa Fondevilla Latorre.............. ......
D a María del Sagrario García Díaz.........

21
21
21

9,41
9,40
9,30

D.a María del Carmen Inaraja Díaz..........
D.a María del Carmen Lamana Albericio. 
D a María Otilia LóDez Valencia...............

Burgos ........
Huesca ...... .
Toledo ...••

21
21
21

9,18
8,22
7,93

o  » María Teresa Díaz Gómez............... . Jaén v. . . . . 21 7,38
D a Esther Peña García.......... ...................... Cuenca ..... • 21 6,95
D a María del Carmen (Marcos Verde........
n a  .Tiiíiníí PI P a la z u e lo s  á &  OSLStrO...........

Madrid ........
Santander .. 
C áceres........

22
22

15,10
14,35l.UOa

1.053
1.054

n  a J u a n a  B a r r o s o  Guerra.................................... 22 13,29
n a  M a r fi l  J a r a  M a r t í n e z ................... . Murcia .......• 22 13,20
n a  M a r ía  D o lo r e s  Teixidotr Batlle......... Barcelona . . .  

Sevilla .........
22 12,97l.UJJ

1.056
1.057
1.058
1.059
1.060 
1.061 
1.062 
1.063

n a  A/Tarío TTeresa Barrera Ordónez,#.#.»«**« 22 12,95
X J * lV ju X l iQ  1  v l v O O  u c v i i v i w  V / A •••••••«•

D.a Carmen Josefa Andión Prieto..*.•••••••• Lugo ......... .. 22 12,89
n a  M s r fa  T iiiisa G o n z á le z  Parada..••••••••• Orense ...... 22 12,60
1 M .** I V I d l  XCm JLJ CiliJvv *••••••••*

D.a María Benito M arcos...,.........................
D.a Eutiquia María Luisa Diez Orejas..... ..

D a Carmen Cámara Ochagavía.."...............
r *  a  iv /r o - r í o  P é re z  BlanCO............

Salamanca...
León ..............
Logroño ......
La Coruña •• 
Zamora 
Gerona ........

22
22
22
22

12,58
12,43
12,36
12,15J\JS* i V i d r i w  A b C C l i o l v l i  £ C í v n

D.a María del Carmen Blanco González...
n  a r i n T i cp n r iA n  Mariné Posell.******#»*********

22
22

12,117
12,10

l.U u*
1.065
1.066

1.067

« T V /T o r ía  M flrt.lalftV  Rom ero......... ••••«••••. Alava .......... 22 11,965
J 1.» lVlciiicw lVXCvl l/lO élO tj

F 5 T w r ! i i i 7 a  3\ZTflrtel G il................. Santa Cruz

D.a Ana María Serrano Gainza - Mendi- 
zábal ......................................................

Tenerife ... 

Vizcaya

, 22 

22

H,90

11,88 {Continuará-)
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Facultad de Medicina

Convocatoria de oposiciones para cubrir 
cincuenta y dos plazas de Médicos in
ternos, en la Facultad de Medicina de 
Madrid.

L a  Junta cíe Facultad, celebrada el 8 de 
marzo último, acordó por unanimidad, 
conforme a la Orden ministerial de 26 de 
enero del año actual (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  del 8 de febrero), 
proveer 52 plazas de Médicos internos, 
mediante oposición, -que serán distribuidas 
en la forma que a continuación se indi
can : ^

PLAZAS

Patología Quirúrgica, i.°  y 2.0 cur
so y Terapéutica Quirúrgica .......

Patología Quirúrgica, 3 .0 y Uro
logía ........... .........................................

Patología Médica, i.°, 2.0 y 3.0
curso .....................................................

Patologa General ................................
Obstetricia y Ginecología, i .°  y

2.0 curso .............................................
Pediatría ........................ ........................
Otorrinolaringología ..........................
Electrotología y Radiología ...........
Dermatología .........................................
Oftalmología .........................................
Microbiología y Parasitología .......

16

2

*3
4

6
1
1
4
1
1
3

52
Para aspirar a los cargos será condi

ción indispensable ser español, no estar 
incapacitado para ejercer cargos públicos, 
estar en posesión del título de Licenciado 
en Medicina, haber cursado la carrera 
oficialmente en esta Facultad y que no 
hayan transcurrido más de tres años des
de la fecha de su grado de Licenciado.

No podrán presentarse aquellos que 
“ pertenezcan a otros • Establecimientos ’de 

Beneficencia, ya sea provincial o muni
cipal.

Las plazas están retribuidas con el ha- 
. ber anual de 3.000 pesetas.

Los 'ejercicios de oposición serán dos :
Uno teórico, que consistirá en contes

tar durante el tiempo que el Tribunal 
' acuerde a tres preguntas de cualquiera 

de las disciplinas médicas. ,
Uno práctico, relacionado con las pla

zas a proveer, cuyos detallés serán de- 
* terminados 'por el Tribunal.

L a  duración del cargo será de cuatro 
años si obtiene de la Junta de Clínicás, 
a la ’ terminación de cada curso, dos ter
ceras partes favorables de votos y, en 
todo caso, a los cinco años deberá cesar 
en el cargo.

Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo 
6eñor Decano, se presentarán en ía Di
rección del Hospital Clínico, reintegradas 
con póliza de 1,5o pesetas y acompañadas 
de cuantos certificados puedan aportar 
como méritos para ser tenidos eñ cuenta 
en la adjudicación. de las plazas.

El plazo de admisión de . solicitudes 
terminará el 31 de máyo del año actual, 
a la una de la tarde.

Para la adjudicación de las plazas se 
tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y demás dispo
siciones concordantes sobre turno dé ex 
combatientes, mutilados, etc. - .

Madrid, 22 de abril de 1946.—Fernan
do Enríquez de Salamanca.

Facultad de Medicina.—Hospital Clínico

Convocatoria de oposiciones a veintinueve 
plazas de Ayudantes temporales del 
Hospital Clínico, adscrito a la Facultad 
de Medicina de Madrid.
Con arreglo a lo dispuesto en la Or

den ministerial de 26 de enero del año 
actual (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO del 8 de febrero) y acuerdo de 
Junta de Facultad, del día 8 de marzo 
último, se convocan a oposición 29 pla
zas de Ayudantes temporales del Hospi
tal Clínico, dotadas con el haber anual 
de 2.000 pesetas.

Serán distribuidas en las siguientes dis
ciplinas :

PLAZAS

Patología Quirúrgica, i . °  y 2.0 cur
so y Terapéutica Quirúrgica ...

Patología Médica, i . ° ,  2.0, 3.0 curso
Patología General .................................
Obstetricia y Ginecología, i . °  y 2 .0

cu rso ..................................................
Pediatría .................................................
Electro logia y Radiología ................
Dermatología .........................................
Oftalmología .........................................
Hidrología ..................... .........................

5
5 
2

4
6 
2 
2
1
2

29

Para aspirar a los cargos será condi
ción indispensable ser español, no estar 
incapacitado para ejercer cargos públicos, 
haber cursado la carrera oficialmente en 
esta Facultad y que no hayan transcu
rrido más de tres años desde la fecha 
en que se verificó el grado de Licen
ciado.

No podrán presentarse aquellos que 
pertenezcan a otros Establecimientos de 
Beneficencia, ya sea proviryci-al* o munL 
cipa'l. .

Los ejercicios de oposición serán tres :
Uno oral, consistente en contestar en 

el espacio de una hora a cuatro temas 
referentes a Medicina y Cirugía de ur
gencia, Toxicologí-a y Obstetricia.

Dos ejercicios, prácticos, el primero en 
la historia clínica de un enfermo de Me
dicina v otro de Cirugía, y el segundo en 
una operación sobre el cadáver.

La duración del cargo será de cinco 
años, en cuyo plazo deberá cesar, sin 
poder optar nuevamente al cargo.

Las instancias se presentarán en la 
Dirección del Hospital Clínico, dirigidas 
al' ilustrísimo señor Decano, reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas, con cuantos 
certificados acrediten dos méritos de los 
opositores.

El plazo de admisión de solicitudes ter
mina el día 31 de mayo próximo.

Para la adjudicación de las plazas se 
tendrá en cuenta lo establecido en la Ley 
de 25 de agosto de 1939 y demás dispo
siciones concordantes sobre turno de ex 
combatientes, mutilados, etc.

Madrid, 22 de abril de 1946.—Fernan
do Enríquez de Salamanca.

Tribunal del concurso-oposición convo
cado para proveer catédras de «Violon- 
cello», vacantes en Conservatorios de 

Música y Declamación

Transcribiendo el programa que ha de
regir en la práctica de este concurso-
oposición.
El Tribunal del concurso-oposición 

convocado para proveer plaza>s de Ca
tedráticos numerarios de «Violoncello» 
vacantes en 'os Conservatorios de Mú
sica y Declamación, na acordado que el 
concurso-oposición se celebre ajustán
dose al siguiente program a:

Los ejercicios a realizar serán tres :
•El primer ejercicio se dividirá, a su 

vez, en dos partes, y se verificará en 
dos o más actoá, a juicio d,el Tribunal.

(La primera parte de este ejercicio 
consistirá en 1a ejecución por el opo
sitor de tres obras, a sab er:

Una obra impuesta para todos los 
opositores, que será «Variaciones sin
fónicas de Boellmann.

Ejecución de dos obras, un<a a elec
ción del señor opositor y otra sacada 
a la suerte entre un repertorio de seis 
obras características, cuya lista nume
rada presentará aquél al Tribunal, el 
cual tendrá en cuenta la calidad y ca>- 

.rácter de la elección y decidirá el tiem
po o tiempos que habrán de tocarse, 

'cuando la obra conste de varios.

•La segunda parte de este ejercicio 
consistirá en la lectura, a primera vis
ta, de una pieza manuscrita compuesta, 
para este objeto.

El segundo ejercicio constará también 
de dos partes : la primera consistirá en 
la realización de un trabajo de armonía 
que oportunamente entregará el Tribunal. 
Quedarán exentos de esta parte del se
gundo ejercicio aquellos opositores que 
acrediten tener aprobada en el Conserva
torio la enseñanza de la Armonía. La se
gunda parte tendrá por objeto poner a 
una obra para violoncello los signos de 
expresión, articulaciones y digitación. 
Ambas partes serán efectuadas en clausu- 
ra y en el número de horas que designe 
el Tribunal.

El tercer ejercicio, que será teórico- 
práctico y de carácter pedagógico, con
sistirá en la contestación a las preguntas 
que haga el Tribunal eobre los conceptos 
contenidos en una Memoria y programa 
de enseñanza que cada opositor presenta
rá al mismo tiempo que la solicitud y de
más documentos que acompañe para to
mar parte en la oposición.

La'(Memoria versará sobre lo& métodos 
de enseñanza y los procedimientos técni
cos e interpretativos del instrumento más 
recomendados.

El programa de estudios que presente 
el opositor para su aplicación al conser
vatorio debe ser expuesto ordenadamen
te, detallado y dividido en grados o en 
años escolares, según el método y forma 
que crea más eficaz para el buen resulta
do de la enseñanza.

El Tribunal anunciará oportunamente 
la .fecha de comienzo de la oposición.

Madrid, 11 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Tribunal, ’N. Qtaño.


